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S U M A R I O 

IPRESIDENCIA DE LA J U N T A 

iTaiiicn OEL ESTADO 

|Orrf«n.—Fijando el recargo que debe 
cobrarse en las liquidaciones de los 
derechos de Arancel correspondien-
tes a las mercancías importadas y 
exportadas por las Aduanas durante 
la tercera decena del corriente mes. 
Pág. 4426 

|Ori/e«.-Recordando el cumplimiento 
exacto de lo dispuesto en la Orden 
de 28 de diciembie de 1938 (B. O . nu-
mero 71) sobre concesión de franqui-
cias arancelarias.- Pág. 4420. 

(Críen.-Fijando piecios para la ven-
ta del cacao procedente de los terri-
torios españoles de! Golfo de Gui-
nea, durante el año agrícola 1937-38. 
Pág. 4426. 

IOrden,—Nombrando Directora de la 
Escuela Normal del Magisterio de 
Bilbao a dofia Elisa de la Casa y 
Rojaa.-Págs. 4428 y 4427. 

{Orden. — Nombrando Inspector-Jefe 
de primera enseñanza de la provin-
cia de Guipüzcoa a doña Josefina 
Oloriz,—Pág. 4427. 

Orcíen,—Confirmando en el cargo a 
D. Antonio Quintero Cobos, Profe-
sor de la Escuela Normal de Bada-
|oz.-Pág.4427. 

I Orí'm.-Autorizando a la Dirección 
de Correos para expedir nombra-
mientos de Auxiliares interinos a fa-
vor de los Carteros urbanos, con 
las condiciones que se indican.—Pá-
gina 4427. 

CJMII DE AGRICULTURA 

I UmBAJO A6RIC0H Ü ;¡ 

-Dando de baja en el escala-
ron del Cuerpo Nacional de Ingenie-
ros Agrónomos a D. Miguel Her-
nández Porcel.-Pág, 4427 

OWjÛMtVOH DE u JüHTA ÍECHIM 

Orrfen.-Disponiendo el traslado del 
n Ministerios civi-

Ricfdo Villar González, 
taiInstituto de segunda Ense^ 
da TLI"?"®"'®'^" 'Í® Betanzos, al 
íaTotreievega—Pág. 4437, 

GO B I E R N O G E N E R A L ^ 

Orde//.—Acordando el prorrateo en el 
expediente de jubilación a favor del 
Secretario del Ayuntamiento de Can-
talejo (Segovia), D . Germán Martín 
Hurtado.-Pág. 4428. 

Orden. -Cesando, en la situación de 
procesado, el Brigada de la Guardia 
civil D . Agustín Delgado Sánchez. 
Pág. 4428. 

SE C R E T A R I A D E G U E R R A 

Pensionea 

Orrfen.—Aclarando la Orden de 28 de 
septiembre último (B. O núm. 349) 
sobre incompatibilidad entre el per-
cibo del Subsidio pro-combatientes 
y la pensión que pueda correspon-
der a los familiares de los fallecidos 
en acción de guerra,—Pág. 4428. 

Berrido de transenntoa InospUallcadoa 

Orí/en.—Ampliando la Orden de 2Í 
de septiembre último, en lo que se 
refiere a este servicio.—Pág. 4428. 

Asoensoa 

Otrde/z.—Concede el empleo de Sar-
gento provisional a 'los cabos |don 
Nicolás Guinea Martínez y otros.— 
Pág . 4328. 

Aalmllaolonea 

Orcfcn.—Confiere la asimilación de Al-
férez Médico a los Médicos civiles 
D. Mariano Salcedo Molero y otros, 
Págs. 4428 y 4429. 

Oaerpo de HatUados de IB Oaerra 

Ore/era.—Declarando Mutilado absolu-
to al Sargento de la Legión, hoy 
Brigada, U. Julio Francisco de Pau-
la D í a z . - P á g . 4429 

Orden.—Idem idem al soldado del Ba-
tallón de Montaña Sicilia, núm 8, 
D José Oiz Echevarría—Págs. 4429 
y4430. 

Destinos 

Orden, Destinando a la Comandan-
cia de Obras de la octava Re ^ ón al 
Ayudante de Obras D Juan García 
Sainz y un Celador. - Pág. 4430.-

Orden - Idem al Regimiento de Trans-
misiones el Auxiliar de Taller don 
Arturo García Alvarez. -Pág . 4430. 

Orden.—lúem a loa puntos que indica 
ÍQi iMaeetros herradores D • Agustín 

Solanas González y otros.—Pági-
na 4430-

Orden. Idem a los destinos que ex-
presa al Jefe y Oficiales de Caba-
lería D . José Calvo Jiménez y 

otros. T-Pág. 4430. 
Orden.—Idem a Ion Grupos que se ex-

presan para Baterías Antiaéreas a 
los .Oficiales de Artillería O- Angel 
Mena Bnino y o tro^ Pág 4430. 

Orden.—Idem a los Cuerpos que ex-
presa los Oficiales de Artillería don 
Daniel Suárez Pazos y otros —Pá-
gina 4430. 

Orcíen.—Idem idem los Jefes y Oficia-
les de Ingenieros D . Antonio Fer-
nández Jiménez y o t ros .-Pág . 4430 

Orden.—Idem idem los Jefes y Oficia-
les D, Pablo Arias Jiménez y otros. 
Págs. 4430 y 4431. 

Orcfe«.—Confiere los destinos que ex-
presa a los Capellanes D Ramón 
Núflez Iglesias y otros.—Páps. 4431 
y 4432. 

Distintivo! 

Orrfen.—Concede derecho al uso so-
bre el uniforme del distintivo, sin 
barras, de Fuerzas Jalifianas al Ca-
pitán de Intendencia D. Luis Fer-
nández Trapiella y Mart ínez .-Pá-
gina 4432. 

Empleos taonorifloos 

Orden. —Confiere el empleo honorí-
fico de Teniente al segundo Tenien-
te (E. R.) de Caballería ü . Poncia-
no Nieto Barbancho. Pág. 4432. 

Orden.—Nombra Oficiales Honora-
rios del Arma de Ingenieros a don 
Alvaro Gasuls Sardá y otros —Pá-
gina 4432. 

mtblUtaolones 

Orc/en.—Habilitando para ejercer el 
empleo de Sargento al cabo de In-
genieros Angel Rodríguez Hernán-
dez .-Pág . 4432. 

Orc/en.—Idem idem a los Jefes y Ofi-
ciales del Arma.de Caballería, retira-
dos, D. Felipe Santander Morondo 
yotros.—Pág. 4432. 

medalla ailUtar 

Orden.—Conceie la Medalla Militar 
al Teniente de Infantería, fallecido, 
D. José María Crespo Mella, rela-
tando mórltoB contraídos. — Póg¡« 
na 4432. 
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Ortulnllilitil lU *iuinpleiii«iiii« 

AHCfiimt 

Ordon.—Se coticedr el ciiipluo tle Ca-
plti\ii di! CiMiipIpiiioiito, ittí liifiiiiterfa 
al Tetileiite IJ. Rafael Cuballaro Al-
varez .-Pág . 4432 

Onfen —lúem de Teniente de Com" 
plcmeiito de Artillería a los Alfére-
ces l ) . Julliín Qi^iiu'Z Motero y 
otros. Pág. 4433 

Orden. —Idem Furmacéutico tercero 
de Complemento al Farmacéutico 
Auxiliar D. José Vila Igual.—Pági-
na 4433 

Orí/e«.—Asciende al empleo de Te-
niente de Complomeiito de Infante-
ría a loa Alféreces 1) Jesús Avila 
Peflay otro8 .-Póg. 4433. 

Penatones 

Orden, —Concediendo pensión aneja a 
laa condecoraciones de la Orden do 
San Hermenegildo que se indican, 
al personal de las distintas Armas y 
Cuerpos del Ejército que relaciona. 
Págs. 4433 a 4435. 

Prooennaos 

Ornen. Pasa a situación de «Proce-
sado» el Teniente de Infantería don 

Emilio Fertídndek Ferndndes.-Pd-
Kliia 443S. 

BoomplMo 

OrúTe/t. -Rectifica la Orden de 19 de 
octubre (B O iiúm 384) respecto 
al Capitán do Infantería ü . Hipólito 
Otero Valderrama, en el sentido 
que indica.—Pág 4435. 

Beserrn 

Orden.—Pasa a situación de reserva 
el Teniente Coroíiel de Intendencia, 
D . Juan Barranco Rodríguez.—Pá-
gina 4436. 

HerTl«lo de Batmdo Sliijor 

Orrfen.—Concede -aptitud para el ser-
vicio de Estado Mayor, con ani 'glo 
a la Orden de 14 de octubre último 
(B. O . núm. 365> al Capitán de Ar-
tillería D . J u a n Jover Luqne.—Pá-
gina 4435. 

Al Servicio del ProteeiorBdo 

Orden.—Pasan a la situación de «Al 
Servicio del Protectorado» los Ofi-
ciales de Infantería U. Luis Crespo 

•Oavl lány otros .-Pág. 4435. 

BeoolUN DI MAIINA 

nullroN 

Orden (rectlflcudH).-PuBu a ^ m ú 
do retirado el Aux llar aegund 
los Servicios Técnicos de In Ar™,] 

Pag 4435. 

SeGclán del Alrs 

- AmpllBcldn 

Or</e«.—Ampliando lo dispuesto en ell 
B. O . núm, 250 (Sección de l Mr/| 
Cursos), eti el sentido de que quedil 
prorrogado por treinta dias más ell 
plazo dü admisión de instancias pura! 
optar las plazas de Especialistas del I 
Arma de Aviación, Ayudantes iltl 
Mecánicos, Radiotelegrafistas, Coii-| 
ductores y Armeros.—Pág. 4436. 

Anuncios oficiales ^ 
Comité de Moneda Extranjera.-Cam-

bios de compra de monedas. 

Anuncios particulares 
Administración de Justicia 

Edictos y Requisitorias. 

Vesídencia ^c la Junta 
lécmca del Estado 

O R D E N E S 

Excmo. St.: En cuttiplimiento 
lie lo prevenido en la Orden de 
can'icter general de 28 de enero 
último, inserta en el BOLETÍN OFI-

CIAL DEL ESTADO de 31 del propio 
mes, y de conformiilad con la 
propuesta formulada por esa Co-
misión, dispongo: 

Que el recargo que debe co-
l)rarso por las Aduanas en las 11-
(jiiidaciones de los derechos de 
Arancel correspondientes a las 
mercancías importadas y expor 
1 i.las por Ins mismas duranttí la 
t rcora decena del corriente mes, 
y cuyo pago haya de efectuarse 
en míineda de plata española o 
L)iIlrt<'S del Banco de España en 

de hacerlo en oro, será de 
civ-nio setenta y siete enteros con 
n iviMita y dos centésimas por 
ciento. 

Dios guarde a V. E. muchos 
ailos. Burgos 19 de noviembrede 
19.̂ 7. =>Segundo Año Triunfal. 
=Francisco Q, Jordana. 

Sres. Presidente de la Comisión 
' de Hacienda. 

Dada ia conveniencia de com-
paginar las necesidades de la 
guerra con las del Tesoro, en su 
aspecto de ingresos por dere-
chos de arancel, dispongo: 

Que se cumplimente con rign-" 
rosa exactitud lo preceptuado en 
la Orden de 28 de dic embre de 
1936 (B. O. número 71), donde 
se establece que únicamente se 
hallan facultados para conceder 
franquiciasaiaMcelarias esta Pre-
sidencia de la Junta Técnica del 
Estado y los Cienerales en Jefe 
do las fuerzas en operaciones. 
También el Almirante Jefe del 
Estado Máyor de la Armada 
pueiie otorgar tales franquicias 
por concesión reciente y en ana 
logia con lo establecido para 
los Generales del Ejército antes 
inenrinnados. 

Dios guarde a V E. muchos 
años Burgos 17 de novieinbre de 
1937.=» II Año Tiiunfal.=Fran-
císco (1. Jordana. 

Sres. General Jefe de la Secre-
taria de Guerra; Presidentes 
de las Comisiones de la Junta 
Técnica, y Sres. Administra-
dores de las Aduanas Princi-
pales. 

Excmo. Sr.: De conformidadl 
con ia propuesta formulada pi 
V. E , con el fin de regular i 

^ comercio de las nueve mil foil 
' Heladas de cacao procedente dej 
los Territorios españoles dell 
Golfo de Guinea,que fueron fil 
jadas como cupo de importacli^iij 
obligatoria durante el año agri-l 
cola 1937-38 para consumo eii| 
la Metrópoli, los precios quf 
habrá de aplicar el Comité Sin 
dical del Cacao, como oriíanismol 
receptor y vendedor del refcrii 
do cupo, conforme a lo dispups j 
to en la Orden de esta Presiden-
cia de 16 de marzo del añoac- j 
tnalj- ser.in ios siguientes: 
Tipo 5 superior.. 4'80pts.l 

» 6 . . ; 4'70 ' 
» 4 f ino . . . . 4'60 > 
, 4 4'50 » 
. 3 4'30 > 
Dios guarde a V. E.iMUch"S| 

años. Burgos l8de n o v i e m b r e i i c 

1Ü37.=II Año Triuiifal.=Fraii-' 

cisco G. Jordana. 

Sr. Presidente de la C o m i s i ó n I 
d e I n d u s t r i a , Comercio y Abíis j 
tos. 

Excmo Sr.: De c o n f o r m l d 
con ia propuesta «levfidaff! 
Rectorado de la Universidad de 
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Oído el parecer de 

|lfl Comisión de Cultura y Ense-

Iflanza. 

I Esta Presidencia acuerda nom-

Ibrara D " Elisa de la Casa y 

iRojas, para el cargo de Directo-

I r a d e la Escuela Normal del Ma-

Iglsterlo primario de Bilbao. 

I Dios guarde a V. E. muchos 

laños. Burgos 16 de noviembre 

Idei937. = ll Año Triunfal. = 

Ip ranc lsco ü . Jordana. 

Isr, Presidente de la Comisión 

deXultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: De conformidad 
Icón la propuesta elevada por el 
iRectorado de la Universidad de 
]Vailadolid, y oido el parecer de 
lia Comisión de Cultura y Ense-
|ñanza, 

Esta Presidencia acuerda nom-
Ibrar a D.® Josefina Oloriz para 
leí cargo de Inspector-Jefe de 
iPrlmera Enseñanza de la pro-
jvlncla de Guipúzcoa. 

Dios guarde a V. E. muchos 
laüos. Burgos 16 de noviembre 
l4el937.=Segundo Año Triunfal. 
^Francisco Q . Jordana. 

fSr, Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
Ite instruido a D. Antonio Quln-
Itero Cobos, Profesor de la Es-
IcuelaNormal de Badajoz, de con-
Iformldad con la propuesta de la 
IComisión de Cultura y Enseñan-
pnrconarregío a lo dispuesto en 
lel Decreto de 8 de noviembre 
Nltimo y Ordenes de 10 del mls-
Imo mes y 17 de febrero pasado 
Ipara su aplicación, he resuelto: 
I La confirmación en el cargo 
de D. Antonio Quintero Cobos, 

icon abono de los haberes no de-
vengados durante la suspensión. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años Burgos 18 de noviembre 
de 1937.= Segundo Año Triun-
tai,«Francisco Q . Jordana. 

|Sr. Presidente de la Comisión 

«e Cultura y Enseñanza. 

¡ Excmo. Sr.: A f i n de legalizar 

« situación de aquellos carteros 

Wbanos que, reuniendo las ne-

i f f í l . « P " t u d e s vienen por 

necesidades del ser-

v ido , desempeñando funciones 
superiores a las que reglamenta-
riamente Ies están asignadas, así 
como para premiar la laboriosi-
dad y adhesión de estos modes-
tos funcionarios que tan eficaz-
mente vienen cooperando con el 
personal técnico a la normaliza-
ción de los servicios postales, 
he tenido a bien disponer: 

1.° Queda a u t o r i z a d a , por 
esta sola vez, la Dirección de 
Correos para expedir nombra-
mientos de Auxii ares interinos 
a favor de los carteros urbanos 
que reúnan las siguientes con-
diciones: 

a) Llevar tres años en activo 
servicio, sin nota desfavorable 
en sus expedientes personales e 
informaciones militares respec-
tivas, sirviéndoles de abono el 
tiempo que hubieran permaneci-
do en filas. 

b) Haber demostrado de mo-
do fehaciente su adhesión al 
Glorioso' Movimiento salvador 
de España. 

c) Acreditar haber prestado 
servicios de Auxiliares Técnicos 
en alguna Administración de Co-
rreos, a satisfacción de sus Je-
fes inmediatos. 

d) Demostrar, ante un Tri-
bunal nombrado'por el Centro 
Directivo, poseer aptitudes para 
los servicios burocráticos y los 
auxiliares de contabilidad, y te-
ner algunos conociníJentos de la 
Geografía postal de España con 
nociones dé l a Universal. 

2.° Los carteros urbanos a 
quienes se expidan nombramien-
tos d i Auxi iares interinos de 
Correos, seguirán cobrando sus 
actuales sueldos como carteros, 
pero prestarán servicios de Au-
xiliares-Técnicos para los que 
dichos nombramientos les habi-
litan. 

3.° El Director de Correos 
dictará las instrucciones necesá-
rlas para el mejor cumplimiento 
de esta Orden. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 13 de noviembre 
de 1937. = II Año Triunfal. = 
Francisco Q . Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Obras Públicas y Comuni-
caciones. 

eomlslfln de Hgricultura v Tra-
bajo Hgrícola 

ORDEN 

Como consecuencia de sus 
actividades políticas y de su 
conducta con relación al Glorio-
so Movimiento Nacional, el Go-
bienio General de los territorios 
españoles del Gol fo de Guinea 
acordó el cese de D Miguel 
Hernández Porcel , Ingeniero 
Agrónomo, que venía desempe-
ñando el cargo de Subgoberna-
dor de la Guinea Coiiiinental 
española, habiendo aprobado es-
ta sanción la Presidencia de la 
Junta Técnica del Estado. 

En consonancia con lo ex-
puesto, esta Presidencia ha dis-
puesto que el mencionado Inge-
niero Agrónomo D. Miguel Her-
nández Porcel sea dado de baja 
en el Escalafón del Cuerpo Na-
cional de Ingenieros Agrónomos. 

Lo que comunico a V. S, a los 
efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. S . muchos 
años. Burgos 16 de noviembre 
de 1937.= Segundo Año Triun-
fa l .=E1 Presidente, Eufemio Ol-
medo. 

Sr. Jefe de Personal de la Comi-

sión de Agricultura y Trabajo 

Agrícola. 

Oficialía Mayor de la Junta Técnica 

Orden 

Atendiendo a las convenien-
cias del servicio, he acordado 
que el Portero 4,° de los Minis-
terios civiles D. Ricardo Villar 
González , afecto al Instituto de 
Segunda Enseñanza (clausurado) 
de Betanzos, pase a destino de 
su categoría vacante en el Insti-
tuto Nacional de Segunda Ense-
ñanza de Tórrela vega. 

Dios guarde a V. S . muchos 
años. Burgos 13 de noviembre 
de 1937. = 11 Año Triunfal. = 
F. D . , El Oficial Mayor , D . Tre-
villa. 

Sres. Directores de los Institutos 

de 2.® Enseñenza de Betanzos 

y Torrelavega. 

4487 
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G o b i e r n o G e n e r a l 

ORDENES 

Excmo. Sr.: Por Orden de esta 
fecha se ha verificado el prorra-
teo que previene el articulo 46 
del Reglamento de 23 de agosto 
de 1924, en el expediente de ju-
bilación voluntaria a favor del 
Secretario del Ayuntamiento de 
Cantalejo (Segovia), D. Germán 
Martip Hurtado, teniendo pre-
sente que el sueldo regulador es 
el de 5.500 pesetas, y que conta-
ba 32 años, cuatro mesesy nue-
ve días de servicios, por lo que 
corresponden al interesado 3.300 
pesetas o sean las tres quintas 
partos de expresado sueldo. 

El Ayuntamienio de Ramiro 
(Valladolid), abonará mensual-
mente 3,45 pesetas, y el de Can-
talejo (Segovia), 271,55 pesetas; 
quedando esta úlíima Corpora-
ción encargada de recaudar de 
la otra la cantidad que le ha sido 
asignada y entregar mensual-
mente a D. Germán Martín Hur-
tado, 275 pesetas, dozava parte 
de las 3.300 pesetas a que ascien-
de la jubilación concedida. 

Valladolid 16 de noviembre de 
1937.=:II Año Triunfal.=El Go-
bernador General, Luis Valdés. 

Sres. Gobernadores civiles de 
Segovia y Valladolid. 

Secretaría de Guerra 

PensloneM 

Como aciairiadón a la Orae» 
flia 28 Üe siaptiiembineí dltimoi,, 

(B. O. aúm. 83), respecto á 
' ipotsibJe conHíatibiílidiaid e»-
leil percibo ideF subsidio proi-

jcomhafienteis cneiado por Diecr«i-

De conformidad con lo pro-
puesto por el Excmo. Sr. Inspec-
tor General de la Guardia Civil, 
en vista de que ha sido absuelto 
del delito de rebelión que se le 
imputaba al Brigada de la Co-
mandancia de la Guardia Civil 
(le Huelva D. Agustín Delgado 
Sánchez, acuerdo cese en la si-
tuación de «Procesado», a l a que 
pasó por Orden de este Gobierno 
General, fecha 28 de octubre 
último. 

Valladolid 16 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.^» 
El Gobernador General, Luis 
Valdés. 

t 

|o número 174 (B. O. nffim. 83) 
^ la pensión qW ptuadie corries-
(Qonaer a logi Íamüiíares d¡e loa 
falleQidos m i'accióia tíie gueriiaj 
o dje Sus msiultas,, diebe Bntiinf. 
idieiise qiuB solo tiieaie aplioaclióp; 
ipíayia los individuos todois 
los Cuierpos üel Ejércitoi y Ar-
piiadia, o Beia a los que les laju 
idanze lo precieptuaüo teta leí ar-
tículo 66 «del vigentia Estatuto 
00 Clases Piaisivas y artículo 1.a 
'del Decreto námero 92 (B. O. 
núm. 51), pero |no fía ¡ae lapli-
carge la los pertenieciieintieis la ia 
Milicia Niacílonal (juje moi esté» 
¡filiados como müSiairies o miárt-
eos ide guiera, y, i, qniei no lea 
Jcompriéiid.€jn las ijieínjeficios cora 
cedidos por iaa miepcioiniadPgj 
disposicioinieis|. » « ^ 

Buiraos 17 00 noviembre Se 
1937.—Segundo Año .Tiiiuinfal:-, 
lEa General SecBeíaijo^/jetaiáia 
GÜYuBta. \ , 

• 

Servicio de transeúnte* bospl-
tallzados 

Comoi ampliación a la Orde|ti de 
22 de Septietíibre último (B. Q. n ^ 
meiro "341), y en vWuü de las con-
sultas necibidas, en cumplimiento de 
lo que Se ordenaba en ía misma. 
Se dispone lo siguiente: 

Los hospitallzaaos ^ue ai BCT dadol% 
de alta, deben incorporarse' a sus 
Cuerpos I» marchen en disfrute de 
liceaicia, serán socorridos por ios AdU 
ministradores de lo|3 Hospitales iviíli-. 
tares, Civiles o Clínicas, en la cuánj. 
tía dispuesta en el R. D. de 22 de 
Octubre de 1923 (D. O- número 2355) 
y disposiciones complementarias, jua-, 
tificándose -en igual 0rma que el 
socorro de los hospitalizados, a cuyo 
fin en las relaciones mensuales, se 
hará constar el número de los entre, 
gados ¿y piintjo^ie destino de los int©. 
resados, para la de|íida fiacalizaciónt 
cesando de facilitar estos socorros 
los Oficiales de Transeúntes. 

Los citados Administrador^, ten-
drán igualmente a su cargo el soco^ 
rro de los indtviauOs pertenecifemttís 
a la Milicia Nadonai", mientras se en-
cuentren hospitalizados, ei cual será 
de úna peseta diaria, según está dls, 
auestfi! «a la Qr<i«a ^ 2i i)̂ o;sfcií 

mB 

de 1936 p . O. número H), fo J 
zándose las correspondientes reladOLl 
nes para su justificación. I 

Burgos ,17 de Noviembire de 193]! 
—Segundo ̂ ñ o Trlunfal.-El Oeoerail 
Secrdíaríioi, Germán Oil Yuste. • 

Ascensos 
Por resolución de S. E. et Genera. I 

lísimo líe ios Ejércitos Nadonaíes 
se cicíncede el empleo de Sargen̂  
provisional a los Cabos del Batallón 1 
número 25," quS a continuaciófl Sí 
relacionan; 

Nicolás Guin^ Martínez. 
JVIiguel Ballesteros Céspedes. 

- Ramón Bartolomé Ruiz. 
Benigno Conde Jiménez. 
Migueil Riva-oi Muñoz. 
Enrique Larrubia Calvez , 
Antonio Caño. Gueirra . 
GaSpar Ibóñez Escart. 
José Moreno García. 
Carlos Leiva Tortoga. 
Antonio Fcimardez Vidbsa. 
Manuel Martínez Aifes. 
Julio Me¡dero Ptóípiedra. _ 
Tomas Delgado Sánchez 7 
Franciscioi Sánchez Peral. ~ 
Francisco Martín Correo. 
Manuel Esquivaí Hernández. 
Eduardo Marfín Cabali'^o , 
Antonio Sánchez Murilfo. 

, Manuel Domínguez Piecíad. 
Agapito -Rlc» Manzano. 
Antonio Márquez Manga . 
Esteban de los Ríos Martin. 
' 'Manuel Acosta Crespo. 

' Manuel Camacho Burgos. 
Francisco Rico Sánchez. 
Anselmo Delgado Moreno, 
Andrés Matep Muñoz. 
Angel Momlnguez Ricfl, 
;J03é Rtartín Martin. 
Burgos ,17 de Noviembre de 193?; I 

-Segundo Año Triunfal.-El General 
Secretado, Germán Óü Yusfe. 

Asimlloolones 

1 Con lamerlo a io priedeptoao 
leo ©1 ülBcreto müm. 1 1 0 
mám. 23) y oraen m 1," dfl ^ 
tabtfe ae 1936̂  (B. O. n^m W 
ae lia Junta m Defeaisa N̂cw | 
inial , 'y «Jrd'epeis m Psta SW | 
laría' de 23 de octubre y n, 
de noviembra «e dicho Mo 
ÍB. O. O. núms. 15 y 34 
mía Jiercera de 28 m jumo ® 
mo (B. O. núm. 252) se codIM 

. g c r n f ^ i s z s ' S ] 
i g u i A - S S í t s í u V 

S la 'formiax p;apSe Sd 
^ e a t m de la D i r e r f de 
Servidos Sanitarios 'Méáfcos o» 
EJérato to ' Z i a g g g ^ ' 
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I ü EraíoMo NiSñteZ SffiticWBz» 
fia, en AstiidíIIo, 
I D Arturo Belmonle Val\«0!r0e 
lia en TordeBumoB (VialladoJid 

i) Franclsoo T){m Mclctor . 
me' príBta sus servlcloa len IBl 
íospltai Militar 0b Brívü&sciaí 

Ifflurcos). " „ 
I D Anicieío Uasalfe y FlarinSlii 
aez'ae uilívarrí, id. Í0n loB Hos 

iHoispjtales Militarais 'día Vialliaido 
llid. ' 
I D Sanios OsdaT ÍBerlaineWí, 
lid, én leí Ttertío 0a dofía MBiríia 
I Se las Nieves. 
I D Mariano Lonemzo Plaza; pe 
jsid^te ea Yialliaiddlid,. oaJie ld0 
¡Santiago aúraero 33. 
1 D. Fiemaittdo Diez Bliainco'jf 
|(Híe presta sxis e e m d c s ten la 
IComandaiQciia die i a .Gmiairdia 'Gi 
Ivil 08 Valladolid. 

D: PranciBco Brusl Almiarfíi, 
lia, en tól Hospital Mitttar Üa 
iBélar, 

Burgos 15 00 novfembna Se 
|1937.-Segimao Afló Triuinfar.-i 
IB Gtoeral iSecretairio, G^má j o 

Yiistfi. 

lerpo Ae Hntl lados de O n e r r a 

, El Eixicmo. Sr. Gieneral Jefe 
Ifla la Dinección de Mutilados día 
IGuema me remite patna isíu pu-
Iblicación' la siguieaíte Ordejí aa 
|aeclaraci6n de mutilia0o labsolii-

ael Sargento de la LiegiiQn^ 
don Jul io Fnancis-

ae - -'̂ âiulfl Díaiz, que formu-
con arrieg^o aT lartículo 10 
decreto número 2"5 d® '<Í7 
iebtiero del eortrüiente" laííio 
.0, núm. 131)' y vistos los 

ictámî es emitidos por liais^se 
Borlas Jrui-ídica y Médica da 
aanella Direccián: 

«El día 15 d© isepfíiembrie d0 
1936. IBI Sargento die la/Liegí^ 
noy Brigada ^on Julio PjiaiQcis-
co de Panlá Díaz, laj inlíeiatar 
Wn su Unldiaia la tomia d©l Ma-
licofnio die Huesca, fué Hieíri-
00 por challa ©aeroiíía leai lam-
S? OJOS jsiiendo eviacuaíllbi aii 

[,-« « ^ f M ae Huesca y ^espué^ 
liti'' Zaragoza y MelílXa, 

' Ihn.- recotiocldo 
fe Médicó Mill-
tajrjel día 15 octubre da 

tel lapatíaSIo A) ffel larffcolo l.o 
ael mismo Deksretb, por paldie-
ider ccgiuieria completa dJa lam-
boB ojos. 

En sui icoinj8l0cttmc®a y ge con-
íoormfdad con lal Informe lemitl'-
Ido por,lel Asesor Jurídico Mi-
litar ae esta Dineccióni el 'Sar-
gento de lia Liegi-óin, Boy brí^a^ 
pa ,iao(n Julio PrancíBoo de Pau-
íla ,tiieiiie dienecteo b lusár fól K-
M o aie (tCiabailero Muttlaldo Ab-
soluto ae Guiema por la PiaMiaj» 
¡y conforme lal párraío segundo 
lapiartaHo D) larfículb 2.q 031 De-
creto número xî i'ade jíisínt-
Sfiar ©1 Isueldo His nu)ev« taií p!&-
setag í9.000\ -íanuíílos^ aelsdiB ©T 
Víomiento He la mulilacián. 
iíida el tíía 15 de septiembria 
He issf), incremmtado m qui-
jnimtfis (500) pe-setas lalniuiales quie 
St>licitará de la Dineccíóín lie 
MutiiaaoB lodos los ftfíiois^ Malstia 
Uiegjar lal máximum quince 
mil (15.000) .pesetas anjuiafas, ta 
!o8 áooe láflos; goaará dá ttâ -
tamíento superior 'al guia Ja co-
rtiesponaa por su empleo o,suer 
Bo y disfrutando en genteraV'da 
los "aisrecKos flula lie conc^eiis 
los laliículos 3.^ último párra^ 
fo: 4.0^ 6,0 s 7.0 miisimw 
Diecreto. 

El infiereííaBo, .cotoforme la Ip 
lestabletíLdo eni el ¡articulo 5.° 
ael Decreto^ íéenlB fa obligación 
lae nombrar la un servidor que 
je lasista tfue la^o^ará un P^e wnrrmTaríárl-Ifo'T.» apartedrO) 

tlaldo Absoluto de*' 8<4c3a<ío del- Ba-
tallan de Montaña Sicilia número 8 
don José Ote Echevairla, que formula 
con arreglo ar artícuío 10 def 'De-
creto númeio 225 de 27 de Febrero 
del corriente año '(B- O. número 131) 
y vlst^ los dictámenes emitidos por 
las Asesorías .Jurdica y Médica de 
aquelíai Dirección: 

El día 9 de MayiQI 'de 1937, resultó 
herido grave por diapart) <ie bala 
einemiga, en la ocupación y deflensa 
del" Monte Vizcargui^ en ef frente 
de Vizcaya, el soldado losé Oiz Eche-
varría pejrítiéiiecieníie al Batallón de 
Monlaña Sicilia número 8, siendo eva-
cuado al Hospitaf de Vitoria y <íeiS-
pués al de Pamplona, doude perma-
neció hasta el día 24 de Junio de 
1937, en que fué reconoúdo por un 
Tribunal ¡VlédiOQ Militar, y segús acta 
del mismo, 'Sus ifesiones ias consld©. 
ran incluidas en el" artculo 2 f i diei 
Decreto número 225 pOr padecer ce-
guera complefe de ambos ojos. 

La Junta asesora Médica de esta 
Dirección en acta de fecha 30 de 
Octubre de 1937, también lo constderft 
incluido en ef apartado A) der* ar-
tículo 1.0 del mismo Decreto pOr pa-
decer ceguera completa de ambos 
ojos. ^ 

En Su consecuencia y de confár-
midad con él informe emlííftio por 
el Asesor Jurídico Militar de esta 
Dirección, el soldado José Oiz Eche^ 
varría, tiene derecho por fianío a usar 
el título de «Caballero Mutilado Ab^ 
soluto de Guerra por la Patria» y 

>, que 

t , ^ toial.i 

£ te fam-
•«en te coDBide»a. Indiiikio em , 

liario mínimo' ae seis (6) pese-
las díáriias, incluidlas yia len l a 
pen!si(5ta que se lie condaae^ die-
biienldo lacreditar Este slSi^cioi 
•toon dertificaao expedido porí 
lel ^oaiae aei ®u domidlio len 
leí que dé fa dea aesempieílo Bia 
Bus Bierviciiols por la persoga 
quia le auxiliia, descontaaüo oat-
so aia no acreiditaci'óiL la danfí-
/Hiaia día dentó ocEenta (180) pe-
setas miensuales, quie sBrám, r©-
integpaaas lal EsHaao., deMenido 
lamBén lal intenasaido ejavar le». 
«rito la fe Siecreíairila laie Guierra. 
lexpreisapráo la piagaduiría mñi-, 
.Bar por lia quia deisiaa perdbto 
¡sus diavengos. nrBvla dieducciíw 
Id© las cantidades recibidlas por 
(Haberes diasd© ^ día 15 de ^p-
tiembre dQ W35. " ' 

BuTftop 16 as noviembíria 0e 
1937,—Seaiunao Aílo 'TriunfaJ.— 
E l Oeneraf SBcretario, G ^ n i á í i 
^ l I Y u s t e . • ^ ' . 

artículo 2.0 def Decreto mencíonáao, 
puede disfrutar el sueTdo de geí? mii 
"<6 000) pe|se!tas anuales deiídie erm»-
mento de la mutilación, producida eí, 
día 9 ̂  majoi de 1937̂  incrementado 
eji quinientas' (500) pesetas anualeSí 
que solicitará de la "Direcfldón de 
Mutilados todos los años, hasta al 
máximun de doce mil (12.000) pese-
ta,® a los doce afiog; gozará dertra-
tamlento ^Siyjerior al que íe coriiespon-
da a Bu empleos o sueldo y disfru-
tando en general dte tos diemás dena. 
»chQS que ê conceden fos artlculnls 
3.Q, últimOi 4)árrafo, ^.o, 6.Q y 7¡,<P 
del mismo TDecreito, 

El In'leresadQ, conforme a to-'é^ta-
blecido en'ei artículo 3.0 del DocnSto 
tiene la obligación de nombrar un 
servidotí que le asista, af que abona-
rá un 'Salarlo mínimo de Seis (6) pe-
Setas diarlas, incluidas ya en íá pen-
sión que -sc le concede, debiendo 
acreditar en la Ca]a pór donde per-
ciba sus devengas la prestación de 

. . este servicio con certificado expedido 
' • por el A'cafde de Su domicilio en el 

El ExcmíJ. Br. General Jefe de la que de fé dei.desiempeño de Sus «ervi. 
•Dirección de Mutilados de Guerra S?'dos por la persona que to auk".le, 

me remite para áu publicación la s't-^ descc^ntando ¿caso de no acredttacióni 
guíente Orden de dieclaradón die Mu-^'ia cantidad de dentó ocfienta (180) 

4499 
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pe5etas mensuales que serán relnta-
gradas al Estado, debiendo también 
el interesado elevar esalto a Tá Se-
abitaría de Querrá» expresandia ^a 
Pag'adufla Militar pW donde desea 
percibir suS dévejigós, pjrevia deduc-
ción de las cantidades recibidas pó(r 
habares desde el día 9 de Mayo 
de 1937. 

Burgio(S, 16 de Noviembre de 1937. 

—Segundo Afio Ttlunfal^El General 
Secrdario, Germán Gil Yusíe. 

Destinos 

Por conveniencia del servicio, 
pasan destinados a la Coman-
dancia de Obras y Fortificación 
fie la 8.® Región el Ayudante de 
Obras D. luán García Sainz y el 
Celador de Obras D . José Pérez 
Pedrero. 

Burgos 13 de noviembre 1987. 
— Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

Por conveniencia del servicio, 
pasa destinado al Regimiento de 
Transmisiones el Auxiliar de Ta-
ller D. Arturo García Alvarez. 

Burgos 13 (le noviembre 1937. 

= Segundo Año Triunfal = El 

General Socretario, Germán Gil 

Yusle. 

Por conveniencia del servicio, 
pasan a los d<'stinps que se indi-
can ios Maestros Herradores 
provisionales que se relacionan 
a continuación: 

D. Agustín Solanas González , 
del Regimiento de Charros de 
Combate número 2, a la Reser-
va General de transporte a lomo, 
en comisión. 

D. Felipe González Villanue-
va, del Grupo de Regulares de 
Larache número 4, a la Agrupa-
ción de Artillería de Ceuta 

D. Cipriano Jimeno Marcos, 
actualmente a disposición del 
General Jefe de las Fuerzas Mi-
litares de Marruecos, a la Agru-
pación de Artillería de Ceuta. 

D . Eugenio Martínez Pérez, 
de id., al Grupo de Sanidad Mi-
litar de Ceuta 

Burgos 13 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.— 
El General Secretario, Germán 
Gi l Yuste. 

Por convieinleinicaa Biei Iservicía 
ipiasan la los Idieistimios quie -'oa 
lexpneisiain, (el Jefe y Oficiiallfeisi 
0el 'Arma ae Ciabaitería qtiia a 
contüíMaciáti se reliadonian: 

'Comianílaiat^ D. José Clalvo Ji 
nuemiez, -ael Cuialdro Elveiatuiall 
He Miamieicos lail 'Ginupo ffla Piiien 
Eas BegulBires Indígeiniais icíQ 
Ifuciemas, núm. B, m coiac»pto 
Qb agnedaiao . 

, /Ciapltán, D. AgtaBtítB tMaíloí 
CTialdo, üef Ouiaidro EiventuiaT dHi 
Eiército 001 Cieníro BT Riegimiieia 
lo 00 Ciaaaiacflneis T^arnes&i íatt-
miero 10 , 

Alférez He CompSementio, Don 
Vídíor Balíiriclí y '(Jalep, Idel 
Rie^mienfo 010 CázialctoiiieB Eispa 
ña, núm, lal Gmpo laa Fmep-
aías Regulareis Iridígeinjais 06 AI 
Kuoemás, núm. 5. 

Id. na. D. Félix Ciaimieno y 
GiUitl-órreiz Híe la Htóuieiia, WM 
Jlie^mlenfo Ha Cataiabnea Taxfllr 
númiero 7, al Grupo 0e Fuieiv 
aaig Re^iiames .Indígejiiais 09 CHu 
la. núm. 3.: 

M oroviBlonfll D, Avieíinio 
SálncWe ziL^ez, 0a Io8 ,BataIío-
Yiiea 0e Guarinicióia aet !E|î rclto 
061 Centro, lal BialiaiHóin 0a I|q-
íanlería 0e' Montaña, múmiano 5. 

Bturgos 15 0a noviembria "09 
1937.—SegWniao AHo Triunfal.— 
El Gi^ertí iSiecireíairlo, GBSrmffla 
GilTnlífia. 

Por riesoluioiian Be S: Bl 
Gieniénalísimo día los "Eijérciíios 
Niaidoniajieis ®e üieistlnia .a los 
ICxiieirpos qfWe 80 expresan piapa 
Baíerías Antiiaiéreias la los Ofl-
idaiea 0e AríSIlieriia 0a la Agim-
pacifiQ 00 ArtUIerfa Antüaiéneia 
q|uie Be neTacíoniain a oontiaiuia 
cSóía. 

dapítSn, D. Amgef USTelnia Btiui-
no BH'TetrOew Rie^mlento píSaida 

10. D 'Anfomio García Moaiai, 
vial Prímier RieglmSento pre|sia0o. 

10. D. 'Jnian Vílalonga Am'o-
rSSls, lal 2.0 Riegímiqijto pa Qoslia 
( M. T>. R:'/Ciair(do Riviena 
brSáln, lal Tercer Ri^mlenillo pB 
^ a d o . ( ( 

M. D. AUfonHo Gisrdla Potna, 
lal 4.Q Regimienlo LitíBTo. 

Ciapitfln hiablUtaao.J>. VlfleWfe 
Medtaa Ciairviajai, ai Teirofiir Rfi. 
glmienfó Ligero . 
i Burgos 15 09 n^yviembr© 0e 
1937.—Segunao Ailo Tritanfial— 
El General ^Secmelarla, GlSirniifitt 
G i n r u B f a . 

Por co!nvie!nJe|tt<̂ « Beí senfídtói 
sa He&tijia & loa íiisarjias <|ua 

B0 lexpriBsan la los 
Artillería qrae ge nelaidaSn"S| 
continiuiadüón.: 

Capitán retiria0o, D. 
Kuiariez Piaizois, '0e iia ,6 8 Re^ l 
3VIUitar., .paBa a <lispoisíci& aej! 

G^eriál Jefe diei Ejiército a«i| 
Noria . . 

iCapitSn; IX 'AlSjrandro Hernán 
Qez ZunzUnieguI, asoeinidido del 
12 Regimiento Ligero ooaUaúa 
^ el mismo . 

Tenl'emta proviisionjal, D-. lula 
00 Glano Biamamdianain, fleiEjér 
Bdlo 0el Norfe, aX íljéircito tiel 
CPnfro . 

BnrgoH 15 Be novimhrB 
1937.—Segundo Aflo TrluDlal.-
lEfl General -̂ ecínetairlOi GleinnáB 

Gil YuBta. 

Por peisoluicHifin 80 S. E. el 
GiemieíralMmo die los Ejdrtítos 
Nacionial'es, pasan a l o s fiestl-
nos q|ui0 se Indioan los Jefa 
y Oficjaiieis Bei iffmia'jiia Inge-
nieros (íuie figuran m I® slgulai 
le relación: 

Comandiante, D. i'Aploaiio Fer 
nBWdiez Jiménez, Sel Servido f 
AiulomovíUsmo, al siervido Be 
Riecuperación 0a Aiatomóvxtós. 

10 D. Angeíes Gil AlbaneUoi 
« J ^ e 1(1101 Servicio d0 Aulomo 
vlliismo ael Ciuerpo dB 
00 Navtarra.' ' „ ^ 

TB D «afaiel SaPnas y Atton 
Bo 0e Villagómea, dfii W » 
00 R e m p e r a c ^ m Aixtom# 
les lal Servicio Qa Aiulomoiíi» 

"^BnrgoH Í5 00 novIenibrlB Óe 

1937.—segunao Año I W ^ i : 
e Gen^eral -Secrieíarío, Gfinn® 
Gil YuBta. 

Por oonvenlenda del 
toa a los destinos que m t a ^ . 
los Je to y OíicMes qufl a o»® 
nuEdón «a TeladoiniaQ: 

. I n l t o t e r í a : Tealente C o r o n e ^ 

•Pablo Artas Jimán^z, la 

del Excmo, Sr, •Gemeral Ma ae-
Bjiárdito del Cmlrot 

Idem iá¿ !d. dea Angel Vítrufl 
Aguado, a Id- ^ ¡la-

Idem W. M- velís 
mü Cm&iU, Mwt luM 

Juimiera ide la 
de fuerzas - ^ m ^ J Í ^ M 
íiúntóTO % H Ülspoisid^ Kgja 

icato del SuTp ' qaüftá" 
Idem id.- don 

Bíarchena, U ^ ^ f ^ S J i 
Be PmfesK» de ia A-caden»» í - j 
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! Bflrg®hlo9 pnovistonales ffe Tallafl-
teria de Jeríz Üe la Eponterta, m 
comislóHi ' ' t i 
Mem don IFrancIsooi Rodri-

gaez Sortano actualmieate Ja dlsM-
Bclón del Excmo, Sr. General "je-

' te «ol EjSrdto del Korto, al Bata-
llón de IVabajiadores núm» 21. I 

Mem W jgdon Salustiano Santos 
' LoW/nzo. Regimiento .tíe Infante-
tía La Vicforia taúmii 28. , 

Itíem ld« don Eovaldo Iglesias í 
I Mtoguez, Id dtaposldión del exce- L 
lentísimo Sr, ^ensTal Jefe del Ejiéir 

I cito del Cenlrod 
Idem Ido don Carlos CabezB Cior-

(Sí,aid,' • . ^ • ' 17 I 
Idem Id ir®1Irtído. don: Alfredo 

Castro S«rranD, del Regimiento 'de 
Infantería La Victoria búmy 28,' a 
flesempeflar el cargo de CkinHandan 
le Militar de San Ildefonso >(S©go-
vla))k ^ ' 
Idem id, ñcm Antonio Martín Bíl-

batim ,del Reclmlonto Inflanterta 
M'ín niíma a dtsposiclrtn dol 
Eücmo, Sr G«niBiiaI Jefe de la '6.a 
RcRión MÍIIIrt;, 
Tdem Id, don Juan Hol Conrado, 

fctualmente íí disposición del exce-
lentísimo Sri General Jefe del 
Ejérdt!) del Sur, W Regimieinto 
lie Infantería OastíUia húm, 3. 
Mém Caplfán don Alfredo Negro 

Kiojosa ,»lel Grupo tíe Fuerzas Re-
jalares Alhuciemas núm» ál B|a-
lallón Caziaüores de Cerlfiola, nú-
mero I r I • • r ( 
Idem Id, don Gregorio Oama-

cho PagiSs, del TRi^lmiento dé Tn-
fftntei-íá Ĝria-niaida núm, 6. 0I "Gru 
po de Puerzías Regulares Alhuciemlas 
número D , 
Mem IdJ don Franclsoo JordSin 

ürtens Patiño actoalmiente B dis-
loslción del lExcmo, Sr. Géneral 
efe de las Fuerzas Militares de Ma 
tíuecos, Bl Grupo die Fuerzas Re-
pilares Tetuán núúqi, 1. 
Mem Id,' don Antonio Macla Se-

trano, de idü, a La Legión. ' \ 
Idem don Juan Cantero He-

frera. del Regimiento de Infantería 
Castnia núm, 3. ¡af de Pavía nú-
mero 7, oontlnuancio en ta odnñslán 
ipie desempeña actuialméntew -
Mem Teniente -provisional don 

ftum Vivó -Slstere, actualmente 'B 
wpoddón del ExcmclSr. General 
Jefe del st'a Cuerpo 'do EjlSrdlo, a 
la Is Brlgaíta Mixtla Legionaria. 

Idem la. Id. don Manuel García 
ftotín, del Reglmle t̂ito de Infan'-
tem San Quintín númi, 25. .a Ict. 

mem id, M. don Antonio Nadal 
, «uro, actualmente la dlsposldto del 
Slí Sr. Genera» ÍT f̂o dai Ejiír. 

Idfim Wri tel. Üon Pedro Itóal Zft. 
S!® BalBU(5in Cazadores de las 
Nam nitüi 2„en .oomlslAn. B dlá-
W y c t e l Excmoy Sr. G ^ r á ! 

Angel Buena-
^ « a de la Torpo..bl Batallé Qa-

do Moülla húmü 3. ' 

E Aparkto Fteí 

Idem Ida ptv>vIslon'aI don Jesús 
Ramírez López, a SuMnopector dg 
la Escuela ae lÁlféreoos provfsionla. 
les "de Avilad , 1 

Idem »d, id. don Juan PÉrez GiS-
¡mez, a id» , ' 

Idem Id, Id. don Juan-Ram<5a V!-
ter diel Barrio, a/" Regimiento dfl 
Infantería ValliadoUd, núm¿ 20. 

Idem Id, Id .don JuHn Azorfn To. 
ledo, del Batallón Caladores de Saq 
Fernando ni\my 1 si Grupo de 
Fuerzas Regulares Ceuta,; númy 3. 

Tdem ld« fd don Julio Paulina 
Alonso Lutongo, actualmente & dlsd 
posldón dol Excmog Sr. General 
Jefe del EjiSrclto del Centro, ftl Re-
gimiento de Infantería San Quintín 
número 25;̂  

Tdem Id, Id. doH Arturo Oaná-
lejas Mermo, Hel Regimiento de 
Infantería La Victoria tnúmj 28. la 

Td. aon Aagtí Malpaf-
Ulda Astor., do la Academia ido 
Sargentos provtslonaTiss de Infianle-
rfa do San Roquie, % IB MBlda Nai-
clonal, _ ^ ^ 

'tdem rdí ta. doM Frandsoo Pueta 
tes Otero, & Id,' 

Tiiem Id, Id. doW Rodolfo Vega 
Castro a la '2̂ 'a Brlglada Mixtá Le-
glonariaj 

Tdem Idy Td .doM An^I TeUno-
Hs •'García, 0 Id î 

Idem Id,' Jd .don RIciardo Amo-
res Navarro, del Regimiento de In-
fantería Argiel nüm,' 27 íjl. GrupO 

Fuerzas Regulares de AlhUoemlaa 
número 5, , 

Tdfcm, Id,' Id. ao« Vidente Go«-
¿ÍLlez Fornl?s, H la Mefaial-la .«el RM 
lúmero 5, como lágregadbj 

Idem id. Alumno 'don Manuel Pa-
tlflo Montes, a id, ' ^ ^ 

Tdem Ofl(5al Moro SIdi ATI B ^ 
Tíxa actualmente a ffisposídón día 
Excmo, Sr.' General Jefe de la3 
Fuerzas Militares de Marruecos, lá] 
Grupo de Fuerzas Regulares de Me-
mia núm,'2 

Tdem Cuerpo do Tren, Tenlenle 
habnitai'Io písna Capitán don .Inlío 
Burguoflo "Cortés, actualmente agre 
cado al Regimiento de Infantería 
Castnie .núm, 3 61 Servido del Au-
tomovlHamo del Efiérclto del Norte 

Carabineros^ ~ 

CínDltSin don Patrido Ramos Díaz 
de VUa. actualmente a disposldóa 
del Excmo; Sr. General Jefe del 
E1.érclto del Sur. M Regimiento de 
Infantería Oviedo númi 8. 

Rumos 12 de SuoVtem'bre de 1937J 
Segundo Aílo Triunfal, — El Prpne. 
ral Soopoturtes Q«rmfln Till Ynitía 

Bsstínos.-JGlero QastrfiH''® < 
A propuesta 'del Eitcmo. sfiflOiP 

]Pro-Vicarlo G&aeipal iCiastlneittsie, 
®0 confíewe la ios capieHiiainies qiuie 
fíguran m Ha Biguiejnts relacSLGn 
"ds aesllnos que 00 lexpartesiaini: 

Captelinnias iClastne:n;sfes: 1 
Capteílán.ptiBseffo, Sioja Itoaní^ 

NíSfli% rglesias, i|al Hospltm Mi-
litar ae Lieón (Semlniairio). 
I Capellán iseigu|n0o, .don Jxülo 
(Mateo Miamblonia, B las órdetmeis 
üel Excmo. Sr. GiejucíDal Jefe 
Üiel Ejército Iflel' Centro. 

iCapieDán segundo, tíoin. Pas-
cual Ma^iayo Gastán, » laa íSr-
dieu'es dial M. del M. 
* Capellán eusimPado B 'Alférez: 

Don Francisco Aliert Solá^ la 
los iórüenes del Inspedo leclK̂ -
Blástico ael Ejér<ato flei Sur. 

SaoGTÜotcs moviUzindos: ̂  
' Don Joaé iCoraa Conlll, m 4.11 
Balallón del Regimiento infiain-
lería Toledo número 26. 

Don Jesús Araqme Oaimpo^ 
al Hospital militar Clíníico de 
Zariagoza . 
» Don AnietPés Nladaf Barí5(, a la 

-6.» Dnndoria Ifle t . E . 1. y die las 
U. O. N. S. 00 Castllia. 
\ Don Videnle iFuiertcs Ollváíi, 
1̂1 Tercio üe F. E. J . y de las 
J. 0« N. S. «Niuiestra Señoría deíi 
Pila!r,í»i « 

Don Juan R. GWajiardo, ai 
Hospital Militar (C. Salvador) 
•Zama^oíz '̂. 

Don Anfonio P'énez Martínez, ' 
a lia 1.8 Biandiera de F. E. T. y 
de las J. O. N". S., de Anai^ón. 

Don BemardSno Onaiyen Imoz 
la lia 8.a Blandiera de id. de id. 

Don Juian Pujol Soler, ai lia 
Bóndena de íd. de id. 

Don JoSé iManzIalnianes Liora, 
lal cuadro levientuiai tíiar'5. oGuier-
/po die Ejército. 
^ Don fVandisoo Tato Díaz, la 
la 1.8 Brigada Mixta iLiegioniai-
rSa «FlecBas ^Azules». 

Don Jaime Sajazar OchiaráíL 
al Grupo 00 " EBCUadromes del 
Regimiento Numianciia Juúmiero 
0, a r g a d o lal primer Ri^mien-
lo di0 CiabaJIeríia dieii Ejército 
del Ceníro. 1 

Don CálrudidQ iRuiz Gimi<5, lai 
Ciampo 0e conoentriaciójn da lia 
Santa EBpinja. 

Don Joaquín Doturcisoro, a las 
ótdenies del Excmo, Sr, G'enierial 
Jefe del Ejército dieT Centro. 

Don Francisco PiBypet Ariño, 
a las Iftrdenes diel id. deil id. 

Don Wienopslao UUbarri UU-
fcarrl, la lias lárdiemas ÜBI Id. diai 
ídPtn. 

Don Joiá "ViBldiRáia S(nin,tftma-
maria a lás lArdoiieii del tdem 
J^el M. 

Don JoSS 'EoBezérraga Anam 
barneua, ft las lórdepas Üel Id. 
ael id. -

Don Fraincisco Gil Bolier, ¡a 
las lánüenes diel id. ael" Id, 

SiaoaríioSe voluntario: • 
Don Lieia^dro CioIltoiA GjopiiS-
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II0Z. a la 4.» BMáem «a p. B. 
T, V «la las J. O. N. S. do 

Bürgot, 16 09 Noviembre íia 
Iflgy.—Spgunao Año Trlimfal;— 
iBi General •Secpetairlo^ Gfiirmóla 
GU Yu«l0, 

DlltlnttTOI. 

Se concede el derecho al uso 
sobre el uniforme del distintivo', 
sin barras, de Fuerzas Jalifianas, 
creado por Real orden circular 
de 26 de noviembre de 1923, al 
Capitán de Intendencia, con des-
tino en las expresadas Fuerzas, 
D. Luis Fernández Trapiella y 
Martínez, por reunir las condi-
ciones que determina la Real or-
den circular de 25 de octubre 
de 1928 (C. L, nüm, 367). 

Buriíos 18 de noviembre 1937, 
— Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

Bmpleof honorftteot 

yUtfl 1» Insíaincia promovidia aor ©1 gngundo Ttonlieint© (B, R.) 

0 Ciahalferia O, Pondamo Nle 
lo Barbamcho, SpctJnBido por Guie 
w a con miPipeglo 6 Ja Ley de 8 

/ fle í>nero m 1902 (C. L. aúm. 26) 
•o lo confiene B1 PmpiPo homoí 
fleo tle Teniente ífe ía referida 
Arma por iieuníip lias conidiclo 
nieis .(jue determinja lef pámaifo 
9.0 tíel apartfiido e) die fa base 
8.a de la Lev ¡(Je ^9 de Jiunio 
ae 1918 ÍÍT, L. núm. 1691 y coia 
ta toitíguiediad de 16 d© Abrir 'de 
1908v fecha eai cpDa cumplió, 10 
años len su empleo, tiempo sB 
flalado por la dtada Li|y de 
1918. -

Burgos 15 die noviembí« de 
1937.—Segundo Año Triimlal.— 
Bl General Secretairio, G«|rmáia 
GU TuBte. 

p«r retolüífón He S. E. H 
Generalfisirao die los Ejírcitoa 
Nacionales, se bombna Ofld«leis 
Honoraios del Arma de In^a-
fnleros. con. la gnaduiaclán.' ¿ ^e 
186 Indica V por el tiempo que 
dure la lactuiai campafta. cu pet-
bonfll militar y dvl i qiife figura 
©n la siguirjttte relaiClón. 

T>. Alvaro Gapuls Sardá, Te-
ntante "da Ingeniierpu retiraido^ 
Capitán . 

D Líuis Calonjfe Ptiaíioés, Tiv 
geniero del I. C.,A. I . idja Ma-
drid. Teniente . 

T) Luis Grasset'Aguado, Tnge 
DjCsria de Caminos, Tepienta.^ 

D, LiulS Man ía Lwnis y tril, 
Alfónoz . 

Bwgoi, 16 08 NovIfimblW tte 
1937,—Segundo Aflo TriiUiafnr;— 
E'l Gen-eral ^ecretairlo. ^«írraów 
Gü YuBtó. 

naMI l tne lonM 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de ins Ejércitos Na-
cionales, se habilita para ejercer 
el empleo de Sargento al Cabo 
de Ingenieros Angel Rodríguez 
Hernández, del Servicio de Au-
tomóviles de su Cuartel Gene-
ral. 

Burgos 16 de noviembrje de 
1937.—Segundo Aflo Triunfal.— 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. 

Piaiaiecldo ewoT a© Imprenta 
laT pwblloflir ía orden ifle 5 del 
ooiTlenti en ef «Boletín Oficiaí 
núm. 890», »B reproduce ia con 
Hnuiaciáa dobldamejitie nocUfí-r 
eadtti 

Por reisofntí^ 'ÍJe S, EL el 
Generalísimo de Ins Elfrcitois 
NiacIonifliliPa se filabilita paria lefer 
oer ©I templeo supiBríor Inmiefliia 
Éb 00^ arref^lo la To q w preoep 
oeptda er Decreto niSm. 342 de 
25 de Afíosto último (B. O. nál-
niero SIO) a lois Jefes y Oficiia>. 
Ies der Arma de Cabanierfa, re-
finados, quie HiPiien solicitado su 
neintíreiso m 101 áSrvido acfSvio 
•conformie lo dispuipisto en lel 
t)iecrefo-Lev d© '8 d® Eí i fro úl 
timo (B. O. número 83. que 
fltíiman en lia gj'gui.einfe nejadíán 

' Dóñ Felipe Santander Moron-
Ho. I 

I)on Luis Ponte y Manso He 
Zúñiga . ^ 

Don Rioanao RlviaB V i W . 

Don Frandsco Silió lGníán.u 
Don Eduardo Liefort Bena-

vente , 
Don Juan SaintírlSn GonzáliB;!. 
Don Diego LiO p̂ez Morales, 
Don Juian. Yialiarino Iraoiia, 
Don Joaquín Eesmández dip 

Tos Ríos y Riviero . 
Don Rafael Tomes-Piardo y 

Asas 
Don Jiüián Olivares y Bm-

guisra 
Don Vicente Calvo Berniad. 
Don Epifanio Pnadia Gonaia-

m . , • . L 
D09. Manuiel Arias iperg|es< 
Don Ignado D'egpujoJs Tré-

aos i" i i • o , ! Li 

^ D ^ Julián Rodríguez cani|. 

Tcnfpiifei. 
Don Fí511x Arláí notíríjíró 

tr- J 1 6 Tejada y 
V®n Mooclc ' 

Don Garlos Díaai 

Don Mal lo Vicente Cfemmw I 
Don José R^^J iméneT ' 

. .'Joavlano Gulífin García ' 
B o n Manuel ^Mateos sálvasn 
Don AJfnedo iGonzález Mm 
Don José Colás Torr,es 

„ J T O S , 16 de Noviembi« iie 
1937.—Segundo Año Trimfa!.., 
® Secretario, (jepn'áa 

ÜeanUn ni l l tor 

S. E. el Generalísimo de lo! 
Ejércitos Nacionales concede la 
Medalla Militar al Teniente de 
Infantería, falleddo, D. loséMa. 
ría Crespo Mella, por los méri-
tos que a continuación se re-
latan. 

Burgos 12 de noviembre de 
1937.-Segundo Aflo Triunfal, 
• •E l General Secretarlo, Oer-

mán Gil Yuste. 

* * $ . 

M E R I T O S Q U E 8 E CITAN 
Este Teniente fué alumno de 

la Academia de Infantería y tomó 
parte en la defensa del A lcázar 
de Toledo. Ascendido a Alférez 
fué destinado al 5." Tabo r de 
Regulares de Tetuán, siendo he-
rido en el frente de Vizcaya y 
volviendo a Incorporarse a su 
Unidad apenas curado. T o m ó 
parte con su Tabor en las ope-
raciones de Brúñete, donde f:ié 
herido en el vientre por un tro-
zo de metralla y sin terminar la 
curación de esta herida marchó 
al frente de Asturias y en Llanes 
fué nuevamente herido, de. ma-
nera gravísima, en la cabeza, a 
consecuencia de cuya herida en-
contró gloriosa muerte. 

Oflcinlldiid dfi C!ompr«)ni«nt« 

Ascensos 
Por resolución de S. E. el Oe-

tieralísimc de los Ejércitos Na-
cionales, de 10 del actual, y pof 
reunir las condiciones que deter-
mina el artículo 456 del Regi-
mentó de Reclutamiento, se con-
fiere el empleo de Capitán d 
Complemento de Infantería s' 
Teniente d e d i c h a escala y ̂ f-
ma D, Rafael Caballero Alvare¿, 

Burgos 13 de noviembre ae¡ 
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1937,-Segundo Año Triunfi>l.— 

El (leneraT Secretario, Germán 

011 Yuste. 

Por resolución de S. E. el Qe-
nerallslmo de los Ejércitos Na-
cionales, y por llevar más de 
seis meses en el frente, se as-
ciende a Tenientes de Artillería 
de Complemento, con la anti-
güedad que a cada uno se le se-
ñala, a los Alféreces de la mis-
ma escala y Arijia que figuran 
en la siguiente relación: 

D. Julián Gómez Molero, de 
la Agrupación de Artillería de 
Ceuta, con antigüedad, de 16 de 
octubre de 1987. 

D, Eugenio de Arriaga y Arro-
yo de Castro, de la Agrupación 
de Artillería de Ceuta, con anti-
güedad de 13 de octubre de 1937. 

D. Francisco Patifto Autrán, 
del Parque del 8.® Cuerpo de 
Ejército, con antigüedad de 9 de 
leptlembre de 1037. 

Burgos 13 de noviembre de 
-Segundo Año Triunfal.— El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

Por reunir las condiciones que 
determina el artículo 47 de la 
Real orden de 27 de diciembre 
de 1919 (C. L. núm. 289), se 
concede el empleo de Farma-
céutico 3.0 de Complemento, con 
la antiiíüedad de 20 de octubre 
de 1937, el Farmacéutico Auxi-
liar del Ejército D. José Viia 
Igual, y se le destina al Cuadro 
Eventual de la 6." Región. 

Burgos 13 de noviembre 1937. 
-Segundo Año Triunfal. = . El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución ^e S. E. el Ge-
neralísimo (le los Ejércitos Na-
c onalcs, de 15 del actual, se as-
^i'iiilc al empleo de Teniente de 
Complemento del Arma de In-
lantería, por llevar seis meses 
ene! frente,.a los Alféreces de 
dicha escalii y Arma que se re-
lacionan a continuación: 

D.Jesús Avila Peña, del Re-
gimiento San Marcial núm. 22. 

D José Alfranca Miguel, del, 
le Gerona número 18. 

p. Antonio Montero Mendivil, 
Qel de La Victoria námero 28. 

del 

del 

D, Antonio Roca Morilla, 
de Pavía número 7. 

I). Luis Rivero Martín, 
Idem. 

D. Andrés Morell López; del 
de Lepanto número 6. 

D. Fernando Raposo Valver-
de, del de Granada número 6. 

Burgos 17 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal .^ 
Ei General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Poiu lones de la Orden de San 
Hermenéci ldo. 

Circular.— Vistas las propues-
tas remitidas a esta Secretaría de 
Guerra por varias Autoridades, 
vengo en conceder las pensiones 
andas a las condecoraciones de 
la Orden de San Hermenegildo 
que se indican, ai personal de 
las distintas Armas y Cuerpos 
del Ejército que figuran en la si-
guiente relación, que da princi-
pio por el Excmo. Sr.' Teniente 
General U. Emilio Fernández 
Pérez, y termina con el Coman-
dante de la Guardia Civil D. Pe-
dro Martínez Mainar; en las ex-
presadas pensiones disfrutarán 
la antigüedad que respectiva-
mente se les asigna: 

>»« « 

RELACION QUE SE CITA . 

Grandes Cruces pensionadas con 
2.500 pesetas anuales al perso-
nal del Ejército, previa deduc-
ción de las cantidades percibi-
das por pensión de Placa, des-
de la fecha del cobro de esta 
nueva concesión: 

Estado Mayor Qeneral 

Teniente General Excmo. Se-
ñor D. Emilio Fernández Pérez, 
destinado en la Inspección Gene-
ral de la Guardia Civil, con anti-
güedad de 7 de octubre del año 
actual, a partir de 1 d e noviem-
bre siguiente; cursó la documen-
tación el Inspector Qeneral de 
dicho Instituto. 

General de Brigada en situa-
ción do segunda reserva, Exce-
lentísimo Sr. D . Francisco Lo-
renzo Martínez, con antigüedad 
de 28 de junio del año actual, a 
partir de 1.° de julio sígniente, 
por la Delegación de Hacienda 
de La Coruña; cursó la documen-
tación el General Jefe de la 8.' 
Región Militar. 

Placas pensionadas con 1,200 pe-
setas anuales al personal del 
Ejército, previa deducción de 
las cantidades percibidas por 
pensión de Cruz, desde la fe-
cha del cobro de esta nueva 
concesión: 

Infantería 

Coronel en activo D. Antonio 
Civera Ayxemus, con antigüedad 
de 1.° de noviembre del año ac-
tual, a partir de igual día, mes y 
año; cursó la documentación el 
General Jefe de la 6." Región 
Militar. 

Teniente Coronel, retirado ex-
traordinario D. José Usoz Loma, 
con antigüedad de 28 de junio de 
1935, a partir de 1.° de julio si-
guiente, por la Delegación de 
Hacienda de León; cursó la do-
cumentación el Qeneral de la Di-
visión 81. 

Otro Idem D. Francisco Bur-
gués Ganuza, con contigüedad de 
6de marzo de 1987, a partir de 1.® 
de abril siguiente, por la Delega-
ción de Hacienda de Santander; 
cursó la documentación el Gene-
ral Jefe de la 6.® Región Militar. 

Otro Ídem D.Juan Coll Fustér, 
con antigüedad de 16 de mayo 
de 1936, a partir de 1.° de junio 
siguiente, por la Delegación de 
Hacienda de Baleares; cursó la 
documentación el Comandante 
Militar de Baleares. 

Otro ídem D Benito Canellas 
Fernández, con antigüedad de 27 
de agosto de 1937, a partir de 
1." de septiembre siguiente, por 
la Delegación de Hacienda de 
Vizcaya (Bilbao); cursó la docu-
mentación ei Qeneral Jefe de la 
6." Región Militar. 

Otro Idem D. Manuel Pueyo 
González, con antigüedad de 4 
de agosto de 1937, a partir de 1.° 
de septiembre siguiente, por la 
Delegación de Hacienda de Cá-
diz; cursó la documentación el 
Qeneral Jefe del Ejército del Sur, 

Comandante retirado extraor-
dinario D. Manuel Gil Rodríguez 
con antigüedad de 12 de agosto 
de 1937, a partir de 1.° de sep-
tiembre siguiente, por la Delega-
ción de Hacienda de La Coruña; 
cursó la documentación el Gene-
ral Jefe de la 5.® Reglón Militar. 

Otro ídem D. Franclsdo Gó-
mez García, con antigüedad de. 
20 de marzo de 1936, a partir de 

• I 
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1.° de abril siguiente, por la De-
legación 'de Hacienda de Cádiz; 
cursó la documentación el Gene-
ral Jefe del Ejército del Sur. 

Otro Idem D. José Mont Salle-
ras, con antigüedad de 14 dé oc-
tubre de 1937, a partir de 1.° de 
noviembre siguiente, por la De-
legación de Hacienda de Zara-
goza; cursó la documentación el 
General Jefe de la 5.° Reglón 
Militar. 

Ingenieros 

Coronel en activo D. José Ro-
drigo Vallabrlga y Brito, con anti-
güedad de 28 de mayo de 1937^ 
a partir de 1.» de junio siguiente; 
cursó la documentación el Co-
mandante General de Canarias. 

Intendencia 

Corotvel en activo 1). José Mar-
tínez Herrera^con antigüedad de 
29 de agosto de 1987, a partir 
de 1." de septiembre siguiente; 
cur.ó la documentación el (ie-
neral Jefe de la 6 ® Región Militar. 

Sanidad Militar (Farmacia) 

Subinspector Farmacéutico de 
Si'gunda clase, retirado extraor-
dinario Í-). Manuel Campos Car-
los, con antigüedad de 9 de abril 
de 1936, a partir de 1 " de mayo 
siguiente, por la Del- gación de 
Hacienda de ("áceres; cursó la 
documentación el General Jefe 
de la 7.® Región Militar. 

Cruces pensionadas con 600 pe-
setas anuales al personal del 

Ejéicito: 

Infantería 

Teniente Coronel en activo 
D Felipe Sáiiehe/ Rodríguez, 
con antigüedad de 9 de abril de 
1935, a partir de " de mayo si 
guíente; cursó la documentación 
el Coronel del Regimiento de In-
fanteiia Mérida núm. 36 (Base 
Naval). 

C"mandante en activ") I). Hi 
pói io Fernández Palacios, con 
¡Mitigüedad de IS de s.-ptiembre 
de 1936, a pun ir de I " de octu 
hre siguiente; GUISÓ la üocumi'n-
tmlón el Jefe del Grupo Regúla-
les de Tetuan número 1. 

Otro id. D. Jo8é Montaner Ca-
net, con antigüedad"de 6 de ene-
ro de 1937, a partir de l. ' ' de 
febrero siguiente; cursó la docu-
mentación el Jefe del Grupo R e -
gulares de Tetuán ntimero 1. 

Otro id. D. Luis Ferrer Alva-
rez, con antigüedad de 31 de ju-
lio de 1937, a partir de 1.° de 
agosto siguiente; cursó la docu-
mentación el Jefe del (írupo Re-
gulares de Larache número 4. 

Otro, retirado extraordinario, 
n . Juan Prat Rodríguez, con an-
tigüedad de 22 de marzo de 
1936, a partir de I." de abril si-
guiente, por la Depositaría Espe-
cial de Hacienda de Ceuta; cursó 
la documentación el General Jefe 
de las Fuerzas Militares de Ma-
rruecos. 

Otro id. D. Luis Rodríguez 
Araluce, con antigüedad de 21 de 
mayo de 1936, a partir de 1.° de 
junio siguiente, por la Delega-
ción de Hacienda de La Coruña; 
cursó la documentación el Coro-
nel del Regimiento Infantería Mé-
rida nainero 85 (Base Naval). 

Otro Id. D Mateo Llobora Ba-
laguer, con antigüedad de 8 de 
octubre de 1937, a partir de 1." 
de noviembre siguiente, por la 
Dolegacíón de Hacienda de Ba-
leares; cursó la documentación 
el Comandante Militar de dichas 
Islas 

Capitán en activo D. Calixto 
Calamita Teijeiio, con antigüe-
dad de 29 de septiembre de 1937, 
a partir de 1.° de octubre siguien-
te; cursó la documentación el Co-
ronel del Centro de Moviliza 
ción v Keserva número 13 

Otro, retirado extraordinario, 
D. José Vila Paz, cou antigüe 
dad de 20 de diciembre de 1935, 
a partir de 1 " di» enero de 19.'56, 
por la Delegación de Hacienda 
de Lugo; cursó la documentación 
el (leiieral Jefe de la 6.® Región 
Mi.itar 

Otro Idem D. Nicolás Cobo 
(ji'dvez, con antigüedad de 6 de 
noviembre de 1937, a partir de 1." 

• de diciembre siguiente, por la 
Delegación de Hacienda de Cór-
doba; cursó la documentación el 
|i fe üi | Ba;aln'iii Cazadores Las 
Nav 'S iiúmi'io 2. 

O t r o i.l.' 11 I)/Teófilo Naranjo 
y Martin / dn Escobar, con antU 

?üedad de 5 de tiovli'mbri' de 
935, a partir de 1." de dlclem. 

bre siguiente, por la Delegación 
de Hacienda de Las Palmas (Gran 
Canaria); cursó la documentación 
el Jefe del Regimiento Infantería 
Canarias número 89. 

Teniente retirado extraordina-

rio D. Juan López Olivera, con 
antigüedad de 27 de septiembre 
de 1936, a partir de 1« de octu-
bre siguiente, por la Delegación 
de Hacienda de Sevilla; cursó la 
documentación el General Jefe 
del Ejército del Sur. 

Otro Idem D. Salvador Qalin-
do Saez, con antigüedad de 24 
de septiembre de 1937, a partir 
de 1." de octubre siguiente, por 
la Depositaría Especial de Ha-
cienda de Ceut^ cursó la docu-
mentación el General Jefe de las 
Fuerzas Militares de Marruecos, 

Cabaltéria. 

Teniente Coronel en activo 
D, Dámaso Sanz Martín, con an-
tigüedad de 12 de mayo de 1936, 
a partir de 1." de junio siguiente; 
cursó la documentación el Go-
bernador Militar de Falencia. 

Comandante habilitado para 
Teniente Coronel en activo don 
César Balmori Díaz, con antigüe-
dad de 4 de octubre de 1936, a 
partir de 1.° de noviembre si-
guiente; cursó la documentación 
el Coronel del Regimiento de 
Farnesio número 10. 

Capitán en activo D. Gregorio 
Lacruz Ibáñez, con antigüedad 
de 26 de julio de 1936, a partir 
de 1." de agosto siguiente; cursó 
la docum<'ntación el Jefe del De-
pósito de Recría y Doma de 
Ecija. 

Artillería ' 

Teniente Coronel en activo 
n . Fernando de \rteaga Fernán-
dez, con antigüedad de 5 de oc-
tubre de 1937, a partir de 1." de 
noviembre siguiente; cursó la do-
cumentación el Diiector de la 
Fabrica de pólvoras y explosivos 
de Granada. 

Otro Ídem D. José tíermudez 
de Castro y Feijoo, con antigüe-
dad de 16 d ^ enero de 1986, a 
partir de 1." de febrero siguiente; 
cursí^ la (locnmentacióii el Oe-
iieral Jefe de la 8 " Rt-gió" Mi-
litar. 

Comandante habilitad» puf 
Teniente Coroiu»! retirado ex-
traordinario D. Antonio Ordnvá; 
de l a Fuente, con antigüedad ae 
17 de enero de 1937, a partir de 
1." de febrero s i g u i e n t e , por a 

Delegación de Hacienda de Ba-
leares; cursó la documentac^n 

el Comandante Militar de dichas 

Islas, 
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Comandante activo D. Junri 
Innerarity Clfuentes, con antigüe-
dad de 12 de mayo de 1937, a 
partir de 1.° de jünio siguiente; 
cursó la documentación el Gene-
ral Gobernador Militar de Lo-
groño. 

Otro Idem D. Carlos Mas Ga-
minde, con antigüedad de 5 de 
octubre de 1937, a partir de 1.° 
de noviembre siguiente; cursó la 
documentación el Jefe de la 
Agrupación de Artillería de Me-
lilia. 

Sanidad Militar 

Cnmaiulante en activo don 
Blas Hidalgo Sánchez, con anti-
güedad de 27 de abril do 19.^, 
a partir de 1.° de mayo siguien 
te; curso la documentariim el 
Inspector General de Sanidad 
Militar. 

Intervención 

Comisario de (luerra de se-
gunda ciase en HCtivo, D. Anto-
nio Delicado Vi'ial, con antigüe-
dad de 20 de frbr.To de 1936, a 
partir de J ° de marzo siguiente; 
cursó la documi niiicióii el Coro-
nel Jefe de IntiMvmción de la 
6,° Región MUitar. 

Aviación 

Comandante habilitado para 
Teniente Coroiu-I en activo don 
Ríberto White Santiag o, con an-
tigüedad de 24 de juao de 193 , 
a partir de 1.° do agosto siguinn-
te; cursó la docnmentaciíin el Ge-
neral Jefe del Aire 

Guardia civil 

Comandante en activo D. Pe-
dro Martínez Mainar, con anti-
güedad de 23 de agosto de 1937, 
a partir de 1.° de septienbre si-
guiente; cursó la documentación 
el General Gobernador Militar 
de Salamanca. 

BurgoV 15 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.= 
El General Secretario, (lermán 
Qil Yuste. 

ProoMiidoa 

De acuerdo con lo Informado 
por el Negociado de justicia de 
esta Secretaría, pasa a la situa-
ción de «Procesado., en las con-
atciones flue determina el artlcu 
lo Q." del Decreto de 7 de sep-
{ietnbrede 1935 (C. L. núme-
0 577), el Teniente de Infante-

ría D. Emilio Fernández Fer-
nández. 

Bnrjíos 13 de noviembre 1937. 
= Sefíni ido ^ ñ o Triunfal. = El 

General Se< retario, GermAn ( í i l 

Yiist(> 

R e e m p l a z o p o r e n f e r m o 

La Orden de 29 de octubre 
último (B. O núm. 384) por la 
que se concede el pasea la si-
tuación de «Reemplazo por en-
fermo» al Capitán de Infantería, 
perteneciente al Regimiento de 
Zamora^ núm. 29. 1) Hipólito 
Otero Valderrama, se rectifica 
en oí sentido de que 'a referida 
declaración de reemplazo lo es 
por herido 

Burgos 13 de noviembre de 
1937.=Segimd0 Año Triimfal.=-
E1 General Secretarlo, (icrmán 
QII Yuste. 

Renerra 

Por CTimplir la legald regla-
mientaTia para nelfo ot Hía 28 dei 
ladiuiaa ,clatiisa baja ieo fin diel 
mismo y pasia ta situación de 
neiserwai Bl Tenimtie 'CoroinJeí aie 
Iníemldieiaciia don Jujafli Biarraia-
co Roidríguiez^ieii ttuya situiacjjSn 
lÜiMfÍPuliam^ con 'Ciaract'eir iprovi-
Slonal lel Eabeir piasivo mietoisuaí 
aie 91fiL66 pesetas, qué le co-

•T!re$poin)die|a por conlair más idiB 
í35 años servicios efectivos 
Y lestar icomprendiido teta lel ar-
4oulo 13 def Estatuto de Clia-
pes Paisiviais del Etslaido; así co-
mo oiríais 100 pi?is6tlas, como píen-
((sianista de Plaioa de San Ber-
" meniegíldo. Ambas ^mtida-
des 'debieirláln 'SerlB satisfecliiais! a 
pairür da I.q de diciembpe prffll-
tdmo por ®a Die|e|g!aici)óin 00 Hia-
cJendai de Cádiz, teja ouiya oapi-
Sal fija siu residencia. 
• PurgoH, le de Noviembre .de 
1937.—Seguiniao Aílo 'jpiluinfal:— 
ra Gieneíal Secrelairio, Gietrmáln. 
Gil YuBta. i 

S e r r l o l o de Es t ado M a y o r 

Por resolución de S. E. el ( le 
neralíslmo de los Ejércitos Na -
clónales, se concede la aptitud 
para el Servicio de E M., c o n 
arreglo a la Orden de 14 de oc-
tubre último (B. O , núm. 385), 
al Capitán de Artillería de la 
35 promoción de la Escuela Su-

Eerior de Guerra D. Juan Jovef 

uque, el que continuará en el 
destino que actualmento des-
empeña. Burgos 13 de noviembre 1937. 

= Seginulo Año Triunfal = El 
< ieiieral Secretario, Germi'm Gil 
Vusté. 

Al S e r v i d o de l I » ro tec t«rar to 

A propulesta del í^xcmo. señor 
(GHenieral Jefe Superior laccidín-
|al de las tuierzas miliianes; do 
Miarruiecos y por habeir sido 
destinados por el Excmo. s&-
flor Alio Comisario, la. las Uni-
dades Jiadifianas que Ise indi-
can pasa a la situación de «AI 
Servícdo del Protectorado» Ipa 
Oficialies de Infaíitería que a 
continuación ae relacioman; 
• Teniemle provisional, D. Lula 
(Crespo Gavilán, la ta Mehazinía 
Marroquí. 

Idem ídem Vion Alberto Serrai-
no y&asi de» a disposición dei 
Gfitajerial Jefe dtei Eiiército dci 
•Sur. al i a Mehiamia Maroquí. 

Idem ídem, 'do« Eioy Gá-
m'ez .Masld, de a disposición 
diBl General Jefe Si^erior lacci-
denfal de Tas Tiierzas rdifítaras 
íie Marruecos, a Ja MebaMa de 
Tjariaclie ,número 4. 

Alférez ídem, idon Permaindo 
'Sancho Lie®, de ja Milicia Natílo-
inal, a la Mehai-ia deí Rif, mú-
ímero 5. ' 

Idem habilitado, don José Ma-
ría Hurta-do Ortega, a la MehlaiE-
la del Rif, número 5. 

Burgos, 16 de Noviembre de 
1937—Seguuiao Aífo Triuinfar:— 
¡Ei Oen-enal Secretairio.. GermáJi 
01 Yuste. 

Sección de Mar ina 

R e t i r o s 

Por haber padeci'lo error en la pre-
sente Orden se reproduce nuevamente 
debidamente rectificada 

He resuelto que el Auxiliar 
segundo de los Servicios Técni-
cos de la Armada D. Miguel Ro-
drífiuez Pedreflo, pase a situa-
ción lie n-tirado a partir del día 
2 del m(>s actual, fecha en que, 
cumplió la edad reglamentaria 

f iara ello y en cnya situación dis-
rutaró con carácter provisional 

el haber Integro mensual de 300 
pesetHS, HbonnbU'8 H pnrtlr de 
1." de diciembre próximo, por la 
Delegación de Hacienda de Cá-
diz. 

Burgos 9 de noviembre de 

1937,=Segundo Año Triunfal. 

- « E l General Secretarlo, Ger-

m á n G i l Yuste. ^ 

O'-ií:. 
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S E C C I Ó N Á i s A n u n c i o s p a r t i c u l a r e s B A N C O D E E S P A Ñ A 

Ampl lnc ldn — — — — _ '' — 

Por rcsolucián 00 S: B. ©I 
GwnerafíBitTío larapJTía lo^di» 
puesto d i eí iJolctín Of¡cl;aj''n.ú, 
tooro fecha 27 de junio 
últ imo «Sccci6n Üei Aine»- Cmin 
Bos»i 0n eí isemtido de au© el 
plazo pana la admiisión ííe iins-
Éanciias para optar a las plazáa 
Especialistas idej.;^Virmiá.de Avia 
cién. .Ayitdaintes üe M'ecáinico,a 
RadiofeírgrafiStas, Coiilductoirieis 
j f Arm'eros queüa prorrogado rtneirita días más, la partiif, 

la publicación de lesta Or-
den O I iDl Boletín Officíal. 

Se advierto quo todos la îuje 
Hos aspinautos que yia i m g ' ^ 
cursadas (solicitudes, ¡no debem 
haoeriia nuevtament'e, ,ini a q ^ 
líos otros, . quie bjajian sido da-
dos de ba]iaj>or cualffuler, oau-
Ba, o üeciartados inútaeis m ei 
reconocimiento Médico, ten Tos 
ICuraos para los (pie fmenan U^ 
mad oB. , r 

Saliaimiamcfl, 10 0e Noviettibna 
fie 1937—Segundo Año Tj:iu,nlal 
^ E l G-enieraí JiBfe diei "Alne, AJU 
fpedo Kindelán , ' 

Comisión provincial de inoautaciónda 
Bienes de Vizcaya 

Visto el expediente seguido a 
instancia del acreedor «Llano y 
Escudero», de Bilbao, esta Co-
misión ha acordado conside-
rarlo incluido en el apartado b) 
de la Orden de B de mayo de 
1937, quedando en su virtud sin 
efecto toda intervención sobre 
sus créditos a los fines de la ex 
presada Orden y la del 5 de junio 
del propio año. 

Bilbao 16 de noviembre 1937, 
li Afío Triunfal. = El Abogado 
del Estado-Secretarlo, O. Jesús 
García Vaicárcel. 

Hphh r « I f í r ' n l ' f í 

Comllfi de IVl<,ne(I^ Extranlera 

CaiabioH ile compra Je monedas 
publicailus día 20 de noviembre 
de 1937, <)H ac.uenlo co» las dispo-
siciones olii-iales: 

DIVISAS L'KOOKOKNTKH DK EXPOHTA-

OIONICM: 

Francos- 29'00 
Libras 42'45 
Dólares 8t58 
Liras.. 45M5 
Francos suizos I96'35 
R e i c h s m a r k 8 M 6 

Relgas 144'70 
Florines 4'72 
FscudoB 88'nO 
Peso m o n e d a lega l Z'fíQ 
Oorona» checas.. RO'OB 
Ooronfis sn îi na' 2'19 
Ooronus nortif igan. . . . . . . . 2'14 
Coronas danesas l'fiO 

DrvrsAf. Miiur.K rM.VK VAtiirt VÍ)|,I.ÍN_ 

TAFTU T RVFFWMITTVAMKNTLC 

foráneos 36'25 
labras 53'05 
Dolares 10'72 
Francos suizos 241-40 
Escudos 48'2f3 
Peso ixtoaeda legal 3*30 

Visto el expedie nte seguido a 
Instancia del acreedor «Artazcoz, 
Portilla y Blanco, Ltda.», esta 
Comisión ha acordado conside-
rarlo incluido en el apartado b) 
de la Orden de 8 de mayo de 
1937, quedando rn su virtud sin 
efecto toda Inte» vención sobre 
sus créditos a los fines de la ex-
jresada Orde i y a la del 5 de 
unió del propio ¿,fío. 

Bilbao 28 de oc ubre de 1937. 
II Año Triurfíil, — E! Abogado 
del Estado-S(;creú;rIo, O . Jesús 
García ValcáiccI. 

Sucursal de Vitoria 
Habiéndose extraviado el res-

guardo de depósito transmisible 
núm. 33.294, de Deuda 4 por 100 
Interior, por pesetas nominales 
15.000, expedido por esta Sucur-

• sal el 20 de mayo de 1920, a fa-
vor de D. Amado Lasheras 
Agrelo, se aunncia al público 
para que el que se crea con de-
recho a reclamar, lo verifique 
dentro del plazo de un mes, a 
contar desde la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN O F I -

CIAL DEL ESSADO, advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin re-
clamación alguna, el Banco ex-
pedirá él Duplicado correspon-
diente anulando el primitivo y 
quedando exento de toda res-
ponsabilidad. 

Vitoria 15 de noviembre de 

1937.—El Secretarlo, IVl. Ciudad, 

íaBWB-

B A N C O D E E S P A Ñ A 

•=>t£íf. 

Sociedad Nestie A. E. P. A. 

Suspensión de Canje y anulación de 
etiquetas y bonos 

Teniendo noticia de que ac-
tualmente .se encuentran en el 
mercado .diferentes partidas de 
nuestros productos, cuyas eti-
quetas y bonos tenían derecho 
a canjearse por ciertos regalos, 
y no procediendo diclias parti-
das de operacIones"normales de 
venta, <Socledad Nestle», ha-
ciendo uso del derecho de anu-
lación que se reservó ai crear 
dichos bonos y etiquetas pre-
miados, ha acordado dejarlos 
sin efecto ni valor, suspendiendo 
el referido canje. 

San Sebastián 9 de noviembre 
de 1937.=I I Año Triunfal. 

L A S PALIWAS 

Habiéndose extraviado el res-
guardo de depósito intransmisi-
ble núm. 37 en títulos de accio-
nes de las «Pesqnerías de San 
( ristóbal S. A . > , expedido por 
esta Sucursal del Banco de Es-
paña en 27 de agosto de 1927, 
a favor de D . José Cabrera del 
Rosario, por pesetas nominales 
235.000, se anuncia al público 
para que el que se crea con de-
recho a reclamar, lo verifique 
denlro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de inserción 
de este anuncio en ios diarios 
BÓLETIN OFICIAL DEL ESTADO, Diario de Burgos y Falange Es-pañola, de Las Palmas, según de-
termina el artículo 41 del IJeda-
mento vigente del Banco de lis-

paña, advirtiéndose que transcu-

rrido dicho plazo sin reclamación 

alguna, la Sucursal expedirá ei 
correspondiente duplicado de u ' 

ciio resguardo, anulando el pri-

mitivo y quedando el Banco 

exento de toda responsaDiliaa"' 

Las Palmas 15 de n o v i e m b r e 

de 1937.=»II A ñ o Triunfal.-^tíi 

Secretarlo, J . L. Iglesias. 
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Administración de Justicia 
EDICTOS Y REQUISITORIAS 

Amurrio 

Oon Emilio de la Vara Ortíz, Re-
gistrador de la Propleaaa de Amu-
rrio, nombrado juéz Ins t̂ructcr pon, 
la Comisión de Incautaciones de 
Alava. í i 

Hago saber; Que cumpliendo la 
dispuesto por ía Orden út 13 de 
de Marzo de 1937, artículo se cita 
a Manuef Romo, vecmo de Uodio. 
Para que en el término de ocho 

días hábil^ comparezca en este Re. 
gibirô  personalmente o por escritOj 
y alegue y pruebe en ef expecñenté 
de respon'sabilidad civil que se ¡e 
sigue por orden de dicha Comi'sión, 
curato estime procedente gara Su de. 
fensa. 

Amui-rto, -7 de octubre de 1937.— 
Segando Año Triunfal.—El Juez ins-
tructor, Emüio 'de la Vara.—Eí" Sa, 
cretario, Ladislao Guerra, 

Don Emilio tíe la Vara Ortiz, Re-
glstrador ae la Propiedad de Amu-

, nlo.,ijctfiibrado Ju?i Instructor ¡̂ or 
la Comisión de Incautacíoines da 
Alava, 
Hago saber; Que cumpliendo loi 

dispuesto por la Orden de 13 de 
de Marzo de 1937, artículo se cita 
a Lucas Lecanda, vecino de Lloctio. 
Para que en el término de ocho 
ai hábÚes comparezca en este Re-, 

gistro, personalmente o p;Or egcrltoi 
y alegue y pruebe en eí expedienté 
de responsabilidad civil que se te 
sigue por orden ae dicha Comisión, 
Cuanto estime prpcedente p.ara 8u de.) 
ferisa, f , 

Amurrio, 7 de octubre de 1937.— , 
Segundo Aiio^triunfal El Juez ins.--
tructoî  Emilio de la Vara.—Eí Se-j 
cretario, Ladislao Guerra, 

Segundo Año Triunfal.—Eí Juez ins-
tructor, 'Emilio de la Vara.—Ei Se-
cretario, Ladislao Guerra, 

Don Emilio de la Vara Ortiz,. Re-I 
gistrador de !a Propiedaa de Amuj' 
iHo, nombrado Juez Insfructor por 
la Comisión de Incautacioneia de 
Alava. 

Hago saber: Que cumpliendo Idi 
dispuesto por la Orden de 13 de 
de Marzo de 1937, artículo 4.a, se cita 

ftancLco, Gavidia, vecino die Ua. 

Para que en el término de ocho 
"as hábifes comparezca en este Re. 
g'«ro, personalmente o por escrito^ 
y alegue y pruebe en el expedienté 
oe responSabUidad civil que se íe 

por orden de dicha Comisión, 
tea P^í^ente para 8u de-

Awwrio, 7 íí« octubre do 1937,-. 

•Don Emilio de la Vara Orflz, Re-
gistrador de la Propiedad de Anm, 
rrlo, nombrado Juez Instructor por 
la Comisión de incautaciones de 
Alava. 

Hago saber: Que cumplienao lo 
dispuesto j30r la Orden de 13 de 
de Marzo de .1937, artículo 4.b, se cita 
a Leopplda Arce ,v^ciao de Llodio. 

Para que en el término de ocno 
días hábiles comparezca en este Re-
gistro, personalmente o por escrito, 
y alegue y pruebe en ef expedienté 
de responsabilidad civil que se íe 
sigue por Orden ele dicha Comisión, 
cuanto estime prícedente para 6u de*' 
fensa. 

Amurrio, 7 c'• octubre de 1937.— 
Segunda Año Triunfal.—El Juez ins-
tructor, Emilio (íe Ui Vara.—El Se-
creíario, l^diíjap Q aerea. 

Don Emilia de la Vara Ortiz, Re-
gistrador de la Frcpiedacf deAmu-, 
irlo, nombradt: Juez Instructor por 
la Comisión de IncauLaaones de 

I 'Alava. 
Hago saben Que cumpliendo lo 

dispuesto por la Orden de 13 de 
de Marzo de 19;Í7, artículo se cita 
a Leandro Salcedo, vecino de UOL 
dio. 

Para que en el término de ocho 
días hábiles OHuparezca en este Re. 
gistro,. personalmente o pOr escrito,, 
y alegue y pruet>e en el expedienté 
de responsabilidad civil que se fe 
sigue por orden de dicha Comisión, 
cuanto estime pit)|cedente para Su de. 
fen:a. 

Amurrio, 7 de Octubre de 1937.— 
Segundo Año Triunfal.—El Juez ins-
tructor, Emilio Je la Vara.—E' Sa-
cretario, Ladislao Guerra. 

Cuanto estime pitjcedente para su de. 
feji'̂ a. 

Amurrio, 7 de octubre de 1Q37.— 
Segundo Año Triunfal.—El Juez ins-
tructor, Emilio He la Vara.—El Se-
cretario. Ladl4ao Guerra, 

Don Emülio de la Vara Ortiz, Re-

gistrador de la Propiedad de Amu-

rrio, nombrado Juez insfructor por 

la Comisión de Incautaciones die 

Alava. 

Hago saber: Que cumpliendo lo 

dispuesto por la Orden de J.3 de 

de Marzo de 1937̂  artículo i.o, se cita 

a Crescendo Lecanda^ vecino de LlQ-

dio. 

Para que en el término de ocho 

días hábiles comparezca en este Re. 

gistro, peison&lmente o por escritoj 

y alegue y pruebe en eí expedienté 

de responsabilidkí civil que se W 

sigue por orden de dicha Comi'ión» 

cuanto eistime procedente ^ara su de-

fensa. 

Amurrio, 7 de octubre de 1937.— 

Segundo Año Triunfal.-El Juez ins-

tructor, Emüio de la Vara.—Ef Se-

cre.tario, Ladislao Guerra, 

Don Emilio de la Vara Ortiz, fie. 
gistrador de la Propiedad de Amu-
rrio, nombrado Juez instructor por< 
la Comisión de Incautaciones de 
Alava. 
Hago saber: Que cumpliendo fo 

dispuesto por la Orden de 13 de 
de Marzo de 1937, artículo 4.a, se cita 
a Angel FeUpe Calvo, vecinp de LIOL 
dio . 

Para que en el Cérmiiio de ocho 
días hábiles comparezca en este Re-
gistro personalmente o pcr escrito,, 
y alegue y pruebe en eí expedienté 
de responSabiUaad civil que se le 
sigue Rw; ordcft ^t Q^jsísitó?)! 

' \ 

Don Emilio de la Vara Ortiz, Re. 
gistrador de la Propiedad de Amu-
rrio, nombrado Juez Instructor por 

> la Comisión de Incautaciones oie 
Alava. 
Hago saber: Que cumpliendo lo 

dispuesta por la Orden de 13 de 
de Marzo de 1937̂  artículo 4.a, i5« cita 
a Goiniaio Arena, vecmo de Xlodio, 

Pai-a que en el término de ocho 
días hábi^s comparezca en este Re, 
gistro, personalmente o por escrito, 
y alegue y pruebe en ef expedienté 
de res'ponsábílidad civil que se te 
sigtie ppr orden de dicha Comisión, 
cuan to es lime procedeme para su de. 
fensa, 

Amurrio, 7 ,de octubre de 1937.— 

Segundo Año Triunfal.—El Juez ins-

tructor, Emilio de la. Vara.-Ef S&-

cretario, Ladislao Guerra. 

Don Emilio de la Vara Ortiz, Re-

gistrador de ía Propiedad de Amu-

rrio, sombrado Juez instructor por 

la Comisión de .Incautaciones de 

Alava. 

Hago 'jaberj Que cumpliendo Iq 

diípuesto ppr la Ordeo de 13 da 
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de Marzo de 1937, artículo 4.0| se cita 
a Domtagp TonorlHa, vecln> de L io 

oto. 

Para que en el término de ocho 

días háblleá comparezca en este ÍÍ&. 

glstro, personalmente Q por escritô i 

y alegue y pruebe en 'eí expedienté 

de responsabilidad civil que se ifi 

sigue por Orden de diclia Comisión, ^ 

Cuanto estime procedente para su de-'̂  

íensa. 

Amurrio, 7 de octubre de I 9 3 t .~ 

Segundo Año Triunfal.—El Juea Ins-

tructor, Emilio de la Vara.—El Se. 

cretarlo, LadMao Querrá.. 

Don Emilio de la Vara Ortiz, Re-
gistrador tíe la Propiedad de Amu-

' rrlo, nombrado Juez Instructor por 

la tZlomisión de Incautación^ de 

Alava. 

Hago áaber: Que cumpliendo lo 

dispuesto por la Orden de 13 de 

de Marzo de 1937. artículo 4.o, se cita 

a Quiliermo Ruiz, vecino de LlodSo. 

Para que en el lérmlno de pcho 

días hábiles comparezca ep este Re. 

gistro, personalmente o por escrítO| 
y alegue y pruebe en el expedienté 

de responsabilidad civil que se fe 

sigue por Orden cíe diclia Comisión, 

cuantfl estime prpcedente para Su de-

fepsa, I 

Amurrio, 7 de octubre de 1937.— 

Segundo JAQ Triunfal El Juez Ins-

tructor, Emilio de la Vara.—El Sa. 

cretarlo, Ladislao Guerra. 

Sevilla 

Don José Vázquez Gómez, Miai-
gistrado. Juez Presidente ael 
Tribunial Industrial de ejsta- oa 
pital,. como DelegadQ ÜQ la 
Comislán Provincial da Inoaiit. 
taciones de Biienea. 
Hiago saber: Que en Bl lexpe-

tiiente que m'a fencuientro instriur 
yiQndo sobre declaraciáa de reg-
iponsabilidad civil coiatria Ja So-
ciedad : «AgrupacióiQ Comuimsiaif 
V como( rieprcisentaiatos d;e eüa 
ia los vecinas de Marchena^ pro. 
vinda de Sevilla^ Fratacísco Giei-
ronas Aüeaas. Aiutonio Boínreco 
Martía y Francisco ílicntiánc 
Lá0ez.«la0 lacuordo, con lo prie-
íwenido en ei apartado d) da 
la jaorma 3,a de la Onden da 

lío (is fuecp .úiüma laa j jalac^ 

ooin iBl grfíouiló 4.b OB la Otídem 
dio 10 do M ^ o dieil aflo en oui!. 
80^ por ol {UjcfiGmliQ isa riequiieria 
^dicKo pnssamtp inculpado p»-
ra quie en el tSmlno da ocUa 
dCas liábleis comparesECia anta 
!Bl Juez Instnucloic da eistia fepie-
diitote quia actúa len sm d ' ^ s ^ 
ch'o oficial del Pialadlo H.e Juis-
tidiai de ©sía cjapital^ ísito Bn ca-
lle Almirante Apod'aoa número 

piersonialmeotia o pon escrito 
piara gue laleguia y prueba ifn su 
def ensa Jo guB _pro.c«-
dente. 

Sevilla 1 de Novíambre d« 
1937. II Año Trliuifaí.-El Juez 
Instructor. José Váa^uiaz ÍJtoez. 

Don José VázquiBz CkKnez, pai-
tó&trado. JuiBz Pueisídenta del 
TObuniai Indusfríal da egla oa 
pital, como Dieiegada día la 
Comísíán Proiífcciial da Incau-
tacioüas-de Bíeuieja. 
Hago sablee: Que lan tí lBxp|8-

düente quia rae temcuieatro ¡instnv. 
yendo sobre declaración da r©®-
ponsabilidaki dvíT Coji&ia I5NSO-
jdiedaid dejiomimiadia «Lia Aiuiroh 
|iiai»¡ yi oóntiia los miembros y 
prieipiieiaeiQtlafes dia el l l , vecínoia 
laia Maichien^ pjrovíftt^a SJia ̂ «a-
viUia^ Jolsé Uede^mia VejTdugqit 
IQarloBí Cairmonia, Mieisfinv Miainui^ 
•Rodriauiez Riamíriezv F;nanci|Sicío 
(Bieoeraa Giaircíai y .Eduiaí̂ do Fejj. 
jnándetzrüdei laiouiepíido cola lo ppa-
tenido en el lapartaldo ü) da 
la norma 3.» da la Orden de 
10 de Enero último fia relacíó» 
teon el lartíoulo 4.0 de la Orden 
de 19 de M̂ aarzo del aao en cun-
¿sp^ por B l j j E ^an te ^ ,r©qiulerie 
la dicHo pnesuato inculpado pa-
ira que en ©1 ténniao ¿e ocHo 
días Üábileis companezca lante) 
©1 Juez Instructor de este expe-
diente cpie lactúa en bu dei^a-
pbo oficial del Pialado de J u s -
ticia de esta capiíal, sitó en ca-
lle Almirante Apodáca número 
4,,personalmente o por igiscrito 
Ipara que alegue y pruebe! jen su 
defensia .lo quiQ lestimja píodec-
dente. 

--- SievÜIa 1 m , NovHeiiñbr« "da 
1937. II Año Triunfal.—El Jue^i 
InstriuctoiuJosé Yázq[ulQz Gúmez 

Hiago iabors Qua an BICXM. 
dlBinta qiufi me lanoumtro lastm!! 
yHndo sobre dioclaajadióa diia lu 
^cxDSabllldi^ ciLvlU contra (a ' 
^Qieaaia «Ija Lealtad» y como a 
pcieiaeailíaiQljes día lela ^ toa 
cíaoBi .día Mlariclseiniâ  proviiacls 
0a aaviJ»a^ JCaniiJî - Sa ldar l í 
jileiz. ytuiajn ttiaDi^o ' u 
miem, Idiei elouiBrjdo coa |o ^ 
venido en el laQartáida üj ¿e 
la ^aorna 3.a de la Qisaeñ üa 
10 día Enero último ta ¿eM&i 
con d artículo 4.a dé la Ocdea 
da 19 Miarzo diel «üo m cus. 
BOs por e), jjK^aatQ se r«mde« 
la dicho presunto fiioulpadfo pu, 
ra que ©a el técmino día ,oc]io 
dilas MbÜies compareaqa anta 
el Jniaz InslriuiBtor de Bsllel fepe. 
dieate ,q¡uje actúa len bu diesp» 
cUo oficial del palacio Qe Juj. 
llcía da esta capiSal̂  Sito Hn ca-
Üia Almirante Apodaca niimew 
4» j)«nson)alm¡e(ata o pon efiorito 
Oiara _g!U)a alegue y ncuebieí en su 
defensa Jo ^ «?isEme jproc«. 
dmte. 

> SiesrilTa 1 de NovJBmbna dP 
1937. I I Año Tri.unfal.-El JuPz 
Insíructor», José Vázquiaz Oémez 

Don Josfé Vázquez Giomer, M«-
tósixado. Juez Pceisidiaate del 
Tribujiár Industrial de esta ca 
pital^ como Dielegiadio Jdia la 

: Comisión Provincia 0)9 IncAuN 
: t a c l o i ^ 09 . : I 

Doía Domimgq Opaorialloi 

J u l ^ tía ínstriuodióta M di» 

Irito tiúmierjo 2, laombrado, ÍM 

ErwcEoi; í M jaxBPdiientia 

ira 180. t 
Hago sabEc: Que Ba leí Bxpe. 

diente íiua me Bncueñtro ins tñ j-
•^endo Wbre declflicadón Üa res-
ponsiabilidad civü contra donl 
Aintopio T. FuieNCreS SáíichBz v9 
t3no da Pnumia,, pí̂ ovipcia ilfl 
Sievülia^ de flouiardo con Iíi,pE0' 
wenido i®a el aipartaldo Üljle 
la norma 3.» de la ^rden dfl 
(10 día Enero último Bn celacíiSa 
con Bl artículo 4.Q de la Oíden 
de 19 de Marzo dial año en cut 
so. por el pxesente s © .̂ quiere 
ft didHo pre&unto íncolBado va-
na' que en al término de ocüa 
días bábil'eia comparezca «nW 
Bl Juez Instructor dB esfce expe-
diente que actúa eu su despa-
ch'o oficial del palacio Üe Jus-
ticia de esta capital^ pito ^ ^ 
Ilia Almirante Apodaca númiMQ 
e. pBrsonalmeiifia o pos 
mana cana ale«ua y oEuiabB .Bn su 
defensa |q gaiB Pistim0 í»™®' 
dPnte. ; " „ 

SielvSlIa 0 90 ÍJa octuWB ® 
1937. I I Año Tri.unfal.-El ^^^ 
Ooniiniao Otiiwiato .Ptañi®' 
f I . .1 

44S8 
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Inon Domingo O í w m i t o M o . 

Mto númiexio 2, ¡QombJfluüo iQB 

K díil 

Hafl^'sabw: Qofí en leí expe-
diente (fue me encuentro Inslnir 
^ndo sobre deClacactón tie tes-
bonsabiUdad civil contra donl 
W Gamieroi Ho l ^ a dq » v ^ 
cino aia PrulDia, pnoviinicia Üe 
Sevillâ  i e aciierüo con lo jjre-
¡Üenido en ©I «partafdo d) de 
la norm« 3.» de la Orden da 
10 de Enero último Bn relación 
con el' artículo 4.Q de 1» Orden 
de 19 Üe Marzo dol «ño en our-
ío.,T)OE ©l.pr^enta reciuiere 
a dicho presunto íucidpado pn-
ra qoie en el téEmmo da ocha 
días Hábiles comparezca anta 
Bl Juez InstructoE da esie expe-
diente que actú'a en su de^a-
cho oficial del palacio Jde Juis-
ücla de esta capita;^ sito Bn ca-
lle Almirante Ápodaofl número 
4 personalmenÉe o pon escrita 
(jara giifi ^ile^ue y pruiebet en su 
defensa lo que estime profeei-
dtote. 
Sevilla la 30 ae ocíubna día 

1937. II Año Triunfal.—El Juez 
Domingo Opoiriallo Pefija. 

D o n José V á z q u e z G ó m e z , Ma-
«Istnado. Ju©:s Preisidonto üel 
Tdbxmm Industrial de esta oa 
pltnl como Delegado de la 
Comií.íón Provincial de Iiooait-
Daciones d© pieniea. 
Hago saber: Que en tí BxpB. 

diente ,c[ue me encuentro Instru-
yendo Sobre declaraci<5n de res-
ponsiabiJídad civil contra don» 
Maniuid Ciuadnado Cano,, ved.-
no 'da Biadolatora^^provipcíia de 
Sevilla^ de «cuerdo con lo pre-
;Venido en el lapartaldo de 
|a norma g.a de la Or'dep de 
1 0 de Enero último Bn relación 
con lel artículo 4.Q de la Orden 
de 19 de Marzo del afio en cur-
so.,por el^presesÉB se.jequier® 
B/dicho presunto inculpado pa-
ra ,q;Uia en el término de otdio 
días hábüea comparezca anta 
el Juez Instructor de esta expe-
diente .qua actúa len su despa-
cho .oficial del Palacio de Jus-
ticia da esta capital, sito en ca-
lle Almirante Apodaca número 
4. personalmenta o por .escrito 
H¡a¡ra g j i e aleqyia ^ prujebeí en su 
defensa lo (tufi. eístime _proce(-
[¿leoite. 

SeviUia 1 de Noviembre de 
1937. II Año Triunfal.—El Juez 
Instructor^-JoBé Váz^uiez (Jómez 

Don Domingo Otnorntío Pieñia, 
Jiuiez de instmcciióin del dis-
trito númiero 2 , mombrado ina 
tmctor üial BxjpediianDa núme-
ro 188. ' , i I 
Hag^ sflber: Que en el expe-

diente aue nje encuentro Instru-
ySndo sobre declaración de i-es-
ponsabilidad d v í l cointria doüa 
Manuela iGiamero Lópe^^ ve-
dniaj die l^runia^í provincia da 
Sevilla., de acuerdo con Ip pre-
venido en el lapai-tado d) de 
la norma 3.» de la Orden da 
10 die Enero último Bn relación 
con el artículo 4.Q de la Orden 
de 19 de Marzo del año en cur-
sô  por el presente se ^requiere 
® dicho presunto inculpado pa-
ra que en el término de ocho 
días hábiles comparezca 'ante 

Juez Instructor dB este expe-
diente que lactúa en su de,^ar 
ch'o ofidal del palacio de Jus-
ticia de esta capital^ sito en ca-
lle Almirante Apodaca jgúmero 

personalmente o por escrito 
alegue y pruebei en su 

defensa lo que lesum© procev-
dente, ^ 

Sevilla a 30 d© octubra da 
^7. II Año Triunfal.-El Juez 
domingo Omorato Peña. 

D o n J o »é V á z q u e z G o r a « í , MiS» 
fiistrado, Juo;í Prdsidonto üel 
Ti-ibunm "Industrial do esta ca 
pitEd.. como Delegado do la 
Comisión Provincial de liticau-
taciones de Bienes. 
Hago saber: Que Bn pl expe-

diente que me Bncuentro instru- ' 
\endo sobre declaración da i^s-

Síonsabilidad civil contra doiU. 
uian Rodríguez Comedeira, de 

Loria día Estepa, provincia da 
Sevilla^ de acuerdo con lo pre-
venido en ©I ¡apartado d), de 
la norma 3,a de la Orden de 
no de Enero último Bn relación 
con el lartículo 4.Q de la Orden 
da 19_ de Marzo del aflo en cur-
so, por E¡I presenta s© .requiere 
a , dicho presunto inculpado pa-
ra que en el término de ocho 
días Hábiles comparezca anta 
el Juez instructor de este expe-
diente que actúa ©n su deba-
d lo opci^ del palacio de Jus-
ticia de esta capital^ sito ên ca-
lle Almirante Apodaca número 
4, personalmenta o porjescrito 
para quie alegue y pruebe en su 
¡defensa lo quB egüme procxj-
apíite. 

Sevilla I Jde Novlejnbre d© 
1937. II Año Triunfal.—El Juiez 
Instructor. José "Vázquiez Gómez • 

Don José Vázquez Gómez, Ma-
gistrado, Juez Presidente idel 
Tribimal Industrial de esta ca 
pital como Delegado de la 
Comisión Provincial de Incau-
taciones de Bienes. 
Hago saber: Que en Bl Expe-

diente que me encuentro Insbni-
yendo sobre declaración da res-
ponsiabilídad civil contra idoini 
Miguial Pérez Muñoz, vecino' de 
(Lona día Pistepa, provincial da 
Sevill'a,_ da Cuerdo con lo jjre-
venido ©n el apartado d) de 
la norma 3.a d© la Orden de 
10 de Enero último Bn relación 
con el artículo 4.Q de la Orden 
de 19 de Marzo del año en cur-
so, por el presente se requiere 
a.dicho pnesunto inculpado pa-
ra que ep el término de ocho 
dfias hábiles comparezca .^nte 
el Juez Instructor jie fóta expo-
diente que actúa en s.ü d e c -
ebo oficial del Palacio d.é Ju». 
ticla d© esta capital,̂ ^ sito an ca-
lle Almirante Apodaca número 
4. personalmente o por escrito 
©ara quie aleauej' pruiebel'en su 
defensa Jo qpa estime proce-
dente. 

Sevilla 1 (le Noviembre de 
11937. II Año Triunfal.-El Juez 

Don José Vázquez Gómez, Ma-
gistrado, Ju©z Presidente del' 
Tribunal Industrial de esta ca 
pita! como Delegado de " la 
Comisión Provincial día Incau-
taciones de Bieues. 

• Hago saber: Que en el expe-
diente que me encuentro instru-
yendo sobre declaración de -pes-
•ponsabilidad civil contra doT\ 
José Solano AguUiar^ vieciiao do 
Lona Ida Estepa, provincia da 
Sevilla.^ de acuerdo con lo pre. 
venido ©n ©1 lapartado de 
la norma 8.a de la Orden de 
10 día Enero último Bn relación 
con lel artículo 4.Q de la Orden 
d© 19 de Marzo del año en cur-
so., por el presente se requiere 

dicho presunto inculpado pa-' 
rá qu© en el término de pcho 
días hábiles comparezca anta 
el Juez Instructor ¿e este expe-
diente que actúa len su de^a-
cho oficial del palacio de Jus-
arxa de esfa capital, sito en ca-
lle Almirante Apodaca número 
4. personalmente o por escrito 
•ara que alegue y pruebe en su 
•efensa lo que ^estime. p'rpoei-

dente. 

Sevilla 1 de Noviembre 
1937. II Año Triunfal.—El Juez " 
Insíi'uctor^ José Vázquez Gómez 

4 4 ^ 9 
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¡Don José Vázquez Gómez, M»-
^trado. Juez Presidente del 
Tribuniár Industrial de esta ca 
pital como Dielegado üe la 
Comislán Provincial dja IncaiUi-
taciones de Bienes. 
Hago »aber: Que ©n el expa. 

' diente que me fencuentro instru-
^yendo sobre declaración de res-
gonsabilidaid civU cotatra doñia 
Espenanza TMiaverón Perea, 
ctma die Marcbeinja^ provincia tía 
Sevilla.^ de acuerdo con lo tífe-
lyenido en el a^artaldo d i de 
la norma 3.i> de la Orden da 
10 d© Enero último Bn relación 
con lef íirtículo 4.Q de la Orden 
de 19 de Marzo del año en cur-
(5o. por el j)resente se requiere 
&-dicho presunto inculpado pa-
ra que en el término de ocho 
días hábües comparezca antq 
el Juez Instructor de i^te ©xper 
diente que actúa en BU despa-
tlio oficial del palacio de Ju®. 
ticía de esta capitaJ^ sito ^n ca-
lle Almirante Apodaos número 

personalmente o ^ r escrito 
para tpie alegue j pruebe su 
defensa lo i t "^ esüme ̂ prociet-
dente. 

Sevilla 1 de Noviembre d^f 
{1937. II Año Triunfal.—El Juez 
Instructor^-iToiSé Yázqiuezí Giáigez 

. Córdoba 

Don Marcial Ziuifena y Romero. 
3Wz de Primera Instancia B 
Instrncdáa del Distrito die la 
Izcruieida de Córdoba y Juiezi 
instructor del expediienfie so-
bre responsabilidad civil coD. 
Ina Antooiio Ciaridador Cabello. 
Por lel presente edicto, que 

feerá inserío m fil «Bolietín Ofi-
iicial dier Estado» y'en erdie íia 
"Provincia die Ciórdoba^ se cita 
y requiere a Ántonio Cairdiaidor 
Ciabello,. vecino que jfué de Vi-
IlavicioBa, hoy len igporiaido pia-
jnadiero pana que Etn término de 
ocho üías hiábilies comíparezca 
ante el juez que ppo\iae, pier-
sonialmieoit^ o por escrito., paiia 
-qu© alegue y pruebe en su' de-
fensa lo que iBstimei convienirle 
en el foxpediemte qtuje s© le ins-
truyie para deciiarajr administnaf-
tiviámente la respoiaslabíUdiatí: 
civil que se lé deba lexi^ por 
actos íi omiáonies cointri£i«s al 
Movimiento íiaciofttaj. ' 
. (Górdoba 29 üe octubre día 
1937.—Segimdo año triunfal.— 
tMaricial Tluirieaia Rometctii. 

Don Marcial Ziuiena v Ron,&« 
Jiiez de Priniera 4 K ? , 

Don Jos6 Vázquez Giomez, Ma-
gistrado, Juez Presidente ,del 
Shibunal Industrial de lesta ca 
pital, como Delegado Jde la 
Comisión Provincial d® Incau-
tacioneu de Bienes. 
Hago saber: Que ©n el expieu 

diente que me encuentro instru-
yendo sobre declaración de res-
ponsabilidad civil contria doñia 
Ana Calle Martíae:^ ve-
tínia'die MarcHeinia, provinciia día 
Sevilla^ de acuerdo con lo jpre-
Venido en el lapartaido ÜX de 
la norma B.a de la Orden de 
10 de Enero último lan relación 
ícon el iartículo 4.° de la Orden 
de 19 de Marzo del año en cur-
so. por el presente se requiere 
a dicho presunto inculpado pa-
ra q;ue en ,el término de ocho 
días hábiles comparencia >aíntel 
el Juez Instructor de este expe-
diiente que actúa en su de i^-
cho oficial del palacio de Jus-
ticia de esta capital, sito en ca-
lle Almirante Apodaca número 
4, personalmente o por escrito 
pafa que alegue JÍ pruebe en su 
defensa lo qjae ©OTme jyrocet-

• dente. 

SeviUa 1 de Noviembre ja® 
1937. 11 Año Triunfal.—El Jüiez 
Instructor„Jo8ó Vázquez Gióme» 

Don Mardtíl Zwnesna t Bónieirio, 
f Juieiz ae Primiena Instancia la 
líistruccito ael Distrito de la 
Izauierda de Córdoba y'Juez 

. Instructor del expedient© ^o-
bne responsabilidM civil con-

> üria Josü López Giarcía. ̂  
' Por tel pésente fedicfo^ quie 

'íSerá inserto en pi «Boligtün Ofi-
cial tíiBl Estado» y en fiií' d© la 
Provincia üa Ciórdoba, se citia 
y, .requiera a José Liópez Giar-
cía, viecino que fué d© Vi-
ilavicioBa, hoy ©n ignoriaido pa-
nadiero pana que le® término da 
ocho díflis hábüies comlparezca 
lante ^ juez qnie prov®e, per-
Bonialmente o por lescrito, pana 
que BlegiulB y pruiabia len su de-
ílensa fo que estime convenirle 
^ el IBxpedi!ente quje ge je ¿as-

íruijie para deciiairair administnai-
tivamenta la responsabilííiiaid 
teivil que se le deba ©xigír por 
fe-ctos lu omisionies contrariois al 
Movimiento nacional. 
r Cópdoba 29 día octubtia 6& 
1937.—Segundo ^ o triunfal.— 
MaxcM Turejiiai Eoim'^^oi. 

Instrucción del Dis l r i tS i , 
Izauierda de Córdoba y' w 

! Instructor tíei exiyedienV^ 
bra responsabilidad civil cm 
Jira José Campos M^-ano 

el presente fedicto/™ 
será inserto en el «Boletta rtfi 
cuQ idieí Estado» y fen 'ferde h 
Provincia Üe Córdoba, se cita 
y requiera a J ó s é Campos Mo-
yiano. 'Viecino , que f uiT fle Vi-1 
flavicioisa, hoy en inorado na. 
radiaro pana que en término de 
.ocho diias hábiles comlparezoí j 
(ante el juez que prov®e, per. 
sonialmenteao por escrito, paral 
que aleguB y prueba en wi- ae. i 
fiensa lo que estime conveaiirle 
en é l expediente que sie le inj. 
tiruyie para deciarair adminisba-
tiviámente la résponsabiiidad 
civil qne se le deba exigir por 
lactos n omisiones contnarios al 
Movimiiento nacional. 

iQóiridoba 29 de odubre (te 
1937.—Segundo affo triunfal..̂  | 
Mantíal T u r i ^ "Ropejcoi. 

Don Marcáal Tiunena ^ Rpmwi, 
Jui8¿~ ae Primiara Instancia fl 
Instrucción del Distrito üe ía 

\ Izq;uierl(ia de Córdoba , y Juez 
' Instructor tíiel expedi'entB so-
i hna responsiabilidad civil co> 

ira Julián Delgado Mvo. 
I Por el presenta edicto, quí 
tsierá inserto en Bi «Boletín Ofi-
tí¡al üpl Estado» y raí Sí" de 
í^ovintíia de Córdoba, se ci 
ly iriequiepa a, Julián Delgw 
iCialvo. viecino que fué de Vi-' 
HavicioBa, hoy en ignorado pa-
¡radiaro pana que' ein tármiPo dfl! 
locho días hábUies com'parezcfl 
lante el juez que provee, per-
sonialmiente o por escrito, para 
qiuia alieguB y pruebe en su dP-
fiensa lo que estime convenjrlfl 
len el expediente quje ge F ios-
liniiy© para deciiairar administré 
üivamientB la respon̂ atoilidalá 
dvil que se la deba exigir 
^ctos lu omisiones contrarios al 
Movimiiento nadlojial. 

Crt5«ioba 29 de octubre dfl 
1937.—segundo año triMÍ^^-
iMlarciaJ Turena Romeiroi. 

Imprenta Provinolal 

4 4 4 0 


